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Sesion 39.3 ordinaria en 20 de agosto de 1919 
PiR])SliDENCIA DEL SiEÑOR FiElLIU 

Sumarlo 
Concha Malaquías 
Concha S. Juan E. 
Oorrea Ovalle Pedro 

:Se aprueba el proyecto sobre pavimentacion C3.arme Eduardo 

Mac 1 ver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
Quezada Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenon 
Valenzuela Ré gulo 
Varas Antonio 
Zañartu Enrique 

de la Ave¡1ida lrarrázaval.-El señor Con- Echenique Joaquin 
cha don Malaquías (Ministro de Industria i Edwards Guillermo 
Qbras Públicas) hace observaciones sobre Escobar Alfredo 
las obras públicas en Iquique i Antofagas- Freire Fernando 
ta.-EI señor Torrealba hace notar algu- Gatica Abraham 
nas arbitrariedades ocurridas en el servi- Lazcano' Fernando 
.cío judici&.l i observa la coaducta funciona- I los señores Ministros Guerra. i Marina. i de 
naria del juez, del gobernador i del prefecto Industria Obras Públicas i Ferrocarriles • 
.de policía de San Antonio.-El señor Bul- ' 
nes espone la situacion sanitaria de la pro-
vincia de Malleao.-El señor Concha (Mi-

Acta 

nistro de Industria i Obras Públicas) da Se leyó i fué aprobada la 8iguiente: 
una respuesta a observaciones hechas en 
sesion anterior referentes al embalse de las 
aguas del Quilimarí.-EI señ.or Claro Solar 
Be ocupa de la situacion sanitaria de Pe-

Sesion 38.a ordin9ri3 eIi 19 de agosto 
de 1919 

o torca.-EI señor Zañartu don Enrique se Asistieron los señores Feliú, Alessandri don 
ocupa de la situacion política.-Se toman Arturo, Alessandri don José Pedro, Barros, 
·di versos acuerdos. -Se suspende la sesion. Bruna, Búlnes, Claro Solar, Concha S. don 
-A segunda hora continúa la dis?usion Juan .E., Concha don Malaqufas (Ministro de 
.del proyecto sobre Instruccion Primaria Industria, Obras Públicas i Ferrocarriles), 
Obligatoria i el señor Barros Errázuriz da Charme Echenique, Edwards, Escobar, Frei
término a sus observaciones.-Usa de la re, Lazdano, Maa Iver, Ovalle, Quezada, Rive
palabra el señor Ramírez (Ministro de J us- ra, Torrealba, Valenzuela., Varas i Zañartu don 
ticia e Instruccion Pública).-Se constituye Enrique i los señores Ministros de Justicia 8 

la sala en sesion secreta i presta su acuerdo Instruccion Pública i de Guerra i Marina. 
p~ra el ascenso del teniente-coronel don Leida i aprobada el acta de la sesion ante
Anibal Gacitúa.-Se levanta la sesion. rior, se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

,Aldunate S. Cltrlos 
Alessandri Arturo 
Alessandri J. Pedro 
Ariztía Rafael 

Barros E. Alfredo 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Claro Solar Luis 

Mensajes 

Dos de S. ,E .el !Presidente de la 'Repú
blica: 

Con el primero inicia un proyec1:¡o de leí 
sobre autorizacioll para enajenar en públi
ca subasta un sitio fiscal ubicado en Punta 
Arenas y para destinar el precio que se 
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obtenga a la construecion de un cuarle1 
para 'el Ejército en esa ciuda.d. 

Pasó a la Comision de J>re'supuestos. 
,Con el segundo inicia un proyecto de lei 

sobre ,concesion al Ministro de la Corte Su
prema de Justicia, don José Toribio Marro 
del derecho a jubilar con una pension igual 
al sueldo íntegro asignado a su ,empleo. 

Pasó a la ,Comision de Leji.slacion y Jus
ticia. 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados; con los cuales comunica que ha 
aprobado los siguientes proyectos de lei: 

Uno sobre rpavimentacion obligatoria de 
la Avenida Irarrázaval; 

Otro sobre autorizacion a la Municipali
tiad de Antofagasta para reformar algunas 
partidas de su presupuesto del ,año en 
eurso. 

Quedaron para tabla. 
.otro sobre concesíon de suplemento 'a .Jos 

ítem números 1877, 2311, 2321 Y 2242 del 
Presupuesto de Instruccion Pública vijen
te; y 

Otro sobre concesíon a la Junta de Be
neficencia de Iquique por el ,término de 10 
años, de los cánones de arrendamiento de 
terrenos fiscales en la pr.ovincia de 'Tara
pacá. 

Pasaron a la Comísion de Presupuestos. 

Informes 

Cuatro de la Comision de Presupuestos 
recaidos en los siguientes asuntos: 

Un mensaje sobre condonacion de una 
deuda de 1'8 Municipalidad de TocopiHa; 

Un mensaje sobre autorizacion para ad
quirir una propiedad de la señora Adela 
Urrutia viuda de Urrutia en la Plaza de 
Armas de 'la ciudad de Parral para insta
lar en ella diversas oficinas públicas; 

Un proyecto de la ¡Cámara de Diputados 
2obreespropiacion de un terreno para la 
apertura de un camino entre el pueblo de 
Coibungo y laestacion de Vil:la Alegre en 
la provincia de Lináres; y 

Un proyecto de la ICámara ,d,e Diputados 
sobre agregacion de un ítem que consulta 
el sueldo de vista-interventor a continua
cion del ítem 519 del presupuesto de Ha
cienda vijente. 

Quedaron para tabla. 
Dos de la ,Comision de Lejislacion y J us

ticia, recaidos en los siguientes asuntos: 
Un mensaj,e sÜ'bre jubilacion delsub-Se

cretario del Ministerio de Justicia, don Al
varo Casanova Zenteno. 

Quedó para tabla. 

y una solicitud de don Javier Vi8Jl So
lar en que pide abono de años de servicioS" 
que le -faltan para obtener el beneficio de 
la jubilacion total. 

Pasó a la Comision iRevisora de Petido..
nes. 

Solicitud 

Una de don ;Cárlos Wargny t)U que pide' 
se recabe del Ministerio de Ferrocarriles.. 
diversos documentos relacionados con la. 
concesion para construir un ferrocarril en~ 
tre Santiago y Valparaiso. 

Se acordó acceder a 10 solicitado. 

En el tiempo destinado a los asuntos d~ 
fácil despacho, se toma consideracion el) 
discusion jeneral y particruar -el proyectO' 
de lei aprobado por la Cámara de Diputa
dos por el cual se autoriza al Presidente de-. )_. 
la República para invertir' durante el pre
sente año hasta la cantid'ad de $ 10,800 em 
el pago de arrendamiento de casas para el 
jefe del Estado Mayor Jeneral y del Co
mando de la III Division Militar. 

Usan de la palabra los señores Ministro
de Guerra y Mac-Iver. 

Cerrado el debate se da tácitamente por
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEOl'O DE LlDI: 

"Artículo Único.-,se autoriza al Presi~ 
dente de la República para invertir, duran-
te el presente año hasta la cantidad de diez 
mil ochocientos pesos en el pago de arren- _. 
damiento de casas para el jefe del Estado " 
Mayor J eneral y del Comando de la III 
Division Militar, correspondiend~ al jefe' 
del Estado Mayor J eneral, la/suma de seilf 
mil pesos y al Comando de la III Division,. 
la suma de cuatro mil ochocientos pesos". 

"Estos fondos se deducirán del sobran~ 
te que resulte del ítem 58 del presupuesto' 
de Huerra vijente". 

Entrando a los incidentes, el señor .Ba~ 
rros ruega al señor vice-President.e tenga a 
bien anunciar como asunto de fáicil despa~ 
cho para la sesion próxima el proyeeto de
lei de la Cámara de Diputados por el cual 
se declara de utilidaJd pública una faja de 
terreno para la apertura de un camino en
tre el pueblo de .coibungo y la estacion de' 
Villa Alegre en la provincia de Lináres. 

Ruega, asimismo, a la Mesoa tenga a bien 
imponerse de un proyecto de lei que autori
za el cambio de la cabecera de la comuna 
de Niblinto del lugar denominado "Las 
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"Minas" a "Lo Bust8lmlante", en la provin
cia de ~uble y si lo tiene a· bien se sirva 
anlIDciarlo como asunto de fádl despacho . , . ) 

para una seSlOn prOXlma. 
IEl señor vice-Presidente espresa que con 

el mayor gusto atenderá los deseos del ho
norable Senador por Lináres. 

El señor Edwards, haciéndose intérprete 
de una presentacion de la Sociedald ,de Fo
m1"lnto Fabril, ruega al señor Ministro de 

Obras Públicas tenga a bien 'Prestar aten
don preferente a:l despacho del proyecto 
de lei sobre permiso para construir ferro
.carriles particulares. 

El señor Aldunate Solar observa que 
sobre el particular hai dos proyectos, pen
dientes de la consider8lcion del 'Congreso: 
uno que aprobó el ¡Senado y se encuentra 
pendiente en la 'Cámara de Diputados que 
lejisl<a sobre concesiones de permisos para 
construir ferrocarriles particulares; y el 
otro que aprobó la Cámrura de Diputados 
y se encuentra pendiente de la considera
don del Senrudo por el cual se establece el 
plazo de \las concesiones que otorgue el 
Presidente de la Repúbli0a para la cons
truccion de estos mismos ferrocarriles y se 
dispone que deben volver al Estado a los 
'90 años de otorgad\a la concesion. 

Apoyando las observaciones del honora
ble Senador por Ñuble, formula indicacion 
para que se discuta este último proyecto 
en la sesion pr,óxima en el tiempo sobran
te de la primera hora despues de termina
dos los incidentes. 

Usa tambien de la palabra en este inci
dente aceptando la indicacion que se ha 
formulado el honorable Senador por 'Acon
cagua, señor Claro Solar. 

El señor Barros ruega al Honorable Se
nado tenga a bien acord'ar se dirija oncio 
al 'señor Ministro de Instruccion Pública 
pid1éndole el envío de 106 antecedentes ori
jinales del decreto número 1,2'44, de 20 de 
abril de 1907 sobre separacion del direc
tor de la escue[a superior número 1 de Los 
Anjeles y del sumario relativo al mismo 
asunto. 

de leí de la Cámara 'de DiputaJdos por el 
<mal se autoriza a la J\'Iunicipalidad de An
tofagasta para introducir algunas refor
mas en su presupuesto del presente año. 

Se dan por terminados los incidentes. 

,La índicacion ,del señor AJ.dunate Solar se 

da tácitamente por aprobada. 
Con el asentimiento de la S'aIla se acuer

da dirijir en la forma 'acostumbrada el on
cio solicitado por el honorable ¡Senador por 
Lináres, señor Barros. 

El señor vice-Presidente 
asuntos de fácil despacho 
próxima y siguientes, los 
continuacion se indican: 

anuncia como 
para la sesion 

negocios que a 

Proyecto de leí de la ¡Cámara de Diputa
dos 'sobre espropiacion de una faja de te
rreno para la ,apertura de un camino entre 
el pueblo de Coibungo y la estacion de Vi
lla Alegre en la provincia de Lináres ; 

Proyecto de lei de la,cámara de :Dipu
tados por el cual se autoriza a la Munici
palidad de Antofagasta 'para reformar su 
presupuesto ,del presente 'año; 

Proyecto de lei de la Cámara de Dipu
tadOls sobre pavimentacion de la Avenida 
Irarrázaval. 

El señor Barros solícita el 31sentimiento 
del Honorable Senado para ocuparse de al
gunos de los negocios que acaban de' anun
ciarse como de fácildesprucho para la se
sion próxima ánteos de entrar a la ,órden 
del dia de la presente sesion. 

No habiéndÚ'seproducido oposicion, así 
'se acuerda. 

Se toma en 'seguida en cons:i!deracion en 
discusion jeneral y particular yseda tá
citamente por aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

(, Artículo Único.-Se declara de utilidad 
pública una faja de terreno de dieciseis mil 
quinientos Isesenta y seis metros cuadrados 
de superficie para la apertura de un cami
no entre el pueblo de 'Coibungo y la esta
CÍon de Villa Alegre, en la provincia de 
Lináres. 

La espropiacion se hará en conformidad 
al plano confeccionado por la Direccion 
de Obrrus Públicas y con arreglo a laiS dis
posiciones de la ~ei de 18 de junio de 1887. El señor Alessalldri don J olsé Pedro, rue

ga al ,señor vice-Presidente tenga a bien 
anunciar como aS\lllto de fádl deSipacllo 
para la sesion próxima el proyecto de l'ei 

de la Cámara de Diputados sobre pavimen
tacionde la Avenida Irarrázaval. 

El señor Bruna ruega tambien a la Mesa 
se sirV'a anunciar como asunto de fácil des
pacho para la sesion próxima el proyecto 

El valor de los terrenos espropiados se 
deducirá de 'los fondos consultados en la 

lei de presupuestos del i.Ministeriode In
dustria y Obl'as ,PúblicatS para caminos de 

ac'ceso a estaciones de los fe'l"rocarriles del 
'Esta:do". , 
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Se pone despues en discnsion jeneral y 
particular el proyecto. ~e l~i por el cual 
se autoriza a la MUlllcIpahdad de Anto
fagasta para h8!cer algunas reformas ·en su 
presupuesto vijente. 

Usan de la palabra los señores Yac-Iver, 
Claro Solar, Varas, Barros y el señor vice
Presidente. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el proyecto. 

El proyecto aprobado es como 'sigue: 

PROYECTO DE LEI: 

Da leí especial para Santiago obedece, 
pues, a la im'postergable J?-eces~dad d;e sus
traer a la capital del paIS de un SIstema 
único de gobierno comunal. Este sistema, 
si ha producido bienes en ciudades o comu
nas ménos populosas, no es apto para es
timularel progreso y el órden en ciudades 
que, por su poblacion y compleji~ad en sus 
servicios, necesitan una autorIdad local 
independiente del Municipio, con garantías 
para su nombramiento y estabilidad 'en sus 
funciones, formada por personas de am¡plia 
preparacion técnica, verdaderos profesiona
les en los asuntos urbanos. 

"Articulo único .----tA.utorízase a la Mu- Al dictarse la lei de municipalidades se 
nicipalidad de Antofagasta para reformar incurrió en un error al no distinguir cla
su presupue~sto para el presente .año, suprí.¡ ramente que. en la pequeña. comuna no 
miando el ltem 1.0 de la partIda 19, as- obran las mismas fuerzas SOCIales que en 
cendente a cien mil pesos ($ 100,000), y la gran ciudad, donde la aglomeracion de 
suplementando con su valor en sesenta mil poblacion ha hecho surjir problemas de ta
pesos la partida 29 de ",Cuentas por pa- do órden, que se relacionan con la hijiene, 
gar", y en cuarenta mil pesos ($ 40,000) el moralidad, seguridad, viabilidad, trasporte, 
ítem 4.0 de la partida 14, referente al alum- tráfico, alimentacion, etc., etc. 
brado público y mejoramiento de este ser- Por esto, en todos los pueblos civilizados 
vicio". se ha despertado el deseo de rodear la ad-
. ministracion local, de las ciudades-capita-

Se suspende la sesion. les, de garantías especiales que no se exi

A segunda hora,entrando a laórden del 
dia,continúael debate que 'quedó pendien
te en la sesion anterior sobre el proyecto 
de lei de instruccion primaria obligatoria 
aprobado por la ¡Cámara de Diputados. 

Usa de la pa'labra el señor Barros Errá
zuriz y queda con ella por haber llegado la 
hora. 

Se leV'anta la sesion. 

Cuenta 

Se dio cuenta: 

je~ en la pequeña comuna. 
Todo 10 que se haga por perfeccionar el 

réjimen municipal de Santiago, será obra 
perdida si no se plantea francamente 
la reforma sobre la base de armonizar la 
tendencia democrática, que pide interven
cion en los asuntos públicos, con la idea de 
la eficacia en el Gobierno, cuya traduccion 
mas clara es llevar a participar en el g~ 
bierno de la comuna a hombves cuya de, 
signacion, ~ponsabilidad, permanencia en 
el cargo y dedicacion, por entero, a sus la
bores, sean factores de acierto de parte de 
los funcionarios y de confianza respecto de 
los vecinos. 

El 1G0bierno cree que la intervencion del 
Honorable Senado en la jeneracion de la 
Junta de Alcaldes de Santiago es una ga

Coneiudadanos del Senado y de la Cámara rantía de acierto en la formacion de la 
de Diputados: lista y es, a la vez, una solucion democrá

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presi~ente de la República: 

El Gobierno, solicitado por la opinion 
pública, aconsejado por la esperiencia de 
otros pueblos y por la doctrina que triunfa 
hoi en el Derecho Municipal moderno, es
tima que ha llegado el momento de esta
blecer en -el réjimen municipal de la capi
tal de la República principios nuevos que, 
sin vulnerar las ideas de democracia que 
triunfan en el mundo, conduzcan al anhe
lado objetivo de constituir un gobierno lo
cal fuerte, prestijioso,· responsable y per
manente. 

tica, porque la Junta de Alcarldes emanará, 
precisamente, de una corpol1acion elejida 
por el sufrajio universal. 

Esta garantía que toma el proyecto de 
leí que somete a vuestra deliberacion ni 
siquiera se ha juzgado necesaria en otros 
paises, donde el sufrajio universal y las 
corrientes democ:r:áticas predominan sin 
coutradicciou. En Bruselas se exije confu
lllacion real para el nombramiento .de al
caldes; en Paris, el prefecto del sena, es 
nombrádo por el Ejecutivo. 

El proyecto consulta algunas medidas que 
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irán en l"esguardo de la buena jestión de 
los intereses locales. 

Los alcaldes durarán en sus funciones un 
período de seis años, gozarán de una renta 
adecuada que sea una remuneracion justa 
de sus servicios y, respecto del primer al
calde, una seguridad de que dispondrá de 
todo su tiempo en obsequio a la ciudad. 

;En lo que respecta a las facultades ad
ministrativas, que, segun la lei actual, re
siden en la :l\Iu~Íf~jpalidad, la reforma pro
pone que todo los empleados municipales, 
salvo el tesorero y los jefes de servicio, sean 
nombrados directamente por el Alcalde. 

Para evitar la menor sospecha de que la 
reforma pretenda desconocer la autonomía 
-del poder comunal, la remocion del alcal
de no se hará por el Presidente de la Re
pública; ella se reserV1a a la Municipalidad 
con un quorum especial y debiendo, tam
bien, tener la aprobacion del :Senado, ga
l'antía que es indispensable para impedir 
las constantes perturbaciones 'en la labor 
del gobierno local y para robustecer la au
toridad del alcalde. 

Se ha preocupado, con interes, el Go
bierno de estudiar la reforma propuesta a 
la luz de los testos constitucionales. 

No existe en la Carta Fundamental nin
gun precepto que se oponga a la designa
cion de alcaldes fuera de la corporacion 
municipal o a su rentabilidad, únicos pun
tos que, en al gunas oportunidades, se han 
querido hacer aparecer en co~tradiccion 
con nuestra Constitucion iPolíti<ia. 

Begun la Corrstitucion, los rejidores son 
elejidos por votacion popular, y los alcal
des, en conformidad a la lei. Distingue, 
pues, la Carta Política, los alcaldes de los 
rejidores Y' respecto de los primeros deja 
amplia libertad al lejislador para idear 
cualqui,era forma de eleccion. 

Se ha creido a veces que nuestra Consti
tucion ponia obstáculos a la remuneracion 
de los alcaldes, a virtud de que el cargo 
consejil importaba la gratuidad en la fun
cion. 

Si la interpretacion de las leyes obliga 
a no desentenderse de lo literal de las pa
labras usadas por el lejislador y consul
tandoel sentido que en la lengua española 
tiene la palabra consejil, se llega a conclu
sion de que los empleados municipales son 
cargos obligatorios, pero no gratuitos. Si 
la obligacion llevara consigo de un modo 
fatal, la gratuidad, no podria ninguna mu
nicipalidad remunerar sus empl'eados, por
que el precepto constitucional es amplio, se 
refie1'e a todos los empleados municipales y 
no solament'e a los cargos de alcaldes o re-

jidores (artículo 1:21 de la IConstitucion). 
A mayor abundamiento, están actual

mente en vijencia leyes qu:e, imponiendo 
una obligacion, no desconocen el principio 
de 1 a remuneracion del servicio. Como 
ejemplo, es útil citar la lei de servicio mi
litar obligatorio, 

La gratuidad actual de los cargos muni
cipales emana de la lei de municipalidades 
(m'tículo 8,0) y, como emana de la lei, pue
de ser reformada por otra lei. 

Para la redaccion del proyecto ha ser
vido de base el presentado al Honorable Se
nado, el año 1918, por don lÜárlos :Aldunate 
Solar, pero se han introducido en ,él di
versas mod~ficaciones. 

Espuestas, a grandes rasgos, las ideaa 
fundamentales del proyecto de lei que so
meto a vuestra consideracion, solo me resta 
confiarlo a vuestras luces y patriotismo. 

K o duelo que sabreis interpretar los je
nerosos anhelos de los habitantes de San
tiago, que aspiran a una forma de gobierno 
mas adecuada al crecimiento de la ciuda~ 
a su importancia como capitaL del pais y a 
las tendencias modernas que exijen la ma
yor suma de facultades en manos del al
~alde y la menor u ninguna intervencion 
en su nombramiento de parte de los conse
jos municipales. En <Chile, y por lo que 
respecta a la ciudad de poblacion densa. 
esos consejos no han sabido formar el es
píritu municipal, no se ha Ijesprendido de 
prejuicios políticos que repugnan con la 
vida local y, por último, no han sido en la 
realidad esponente de un gobiel'no vigoro
so, progresista y que diera estabilidad y 
verdadera autoridad a la Junta de Alcal
des. 

En mérito de las consideraciones aduci
das y de las que desarrollará el Gobier
no en el Curso de la discusion del proyee
to, someto a vuestra consideracion el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

Articulo 1. o La Municipalidad de San
tiago se compondrá de t1'es alcaldes y ocho 
rejidores. 

Art. 2. o Los alcaldes serán nombrados 
por el Presidente de la República de una 
lista de seis personas hábiles, elejidas por 
el ISenado por voto acumulativo. El Pre
sidente de la República determinará tam
bien, al nombrarlos, elórden de preceden
cia de los alcaldes. 

IJa eleccion de los rejidores se hará por 
los ciudadanos en votacion directa en la 
forma prevenida por la lei de elecciones y 

f 
! 
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reJll'8oll a su respecto las disposiciones de éste lo será, en igual C8B(), porr los rejidoresr 
la .lei de municipalidades." segun el órden de p:recedencia. 

:Art. 3.0 Los alcaldes duranán en 'sus Art. 9.0 El primer alcalde, o el llamado 
cargos seis años y podl'lán ser reelejidos in- a subro'garlo 'con 'arreglo a la leí, gozará de 
deñnidamente en la forma !establecida en el una remuneracion de treinta mil pesos anua
artículo anterior. les por sus servicios. El segundo y .teNer 

Art. 4.0 El Senado, en la segunda sesion alcaldes gozarán d~ una remuneracion, tam
ordinaria de 1921 y en lo sucesivo en la bien anual, de diclZ mil pesos. 
misma segunda sesion de cada seis años,BI cargü de primer alcalde es ÍnlCOmpati
formará por voto acumulativo la lista a ble con todoemipleG iPúMicOl remunerado, 
que se refiere el artículo !.:l. o y la comuni- con el ejercicio de to,da ,profesion liheral y 
eal'lá al Presidente de la República para que con tódo puesto o empleo remunerado de 
proceda a hacer la designacion de alcaldes carlÍlct,er privado. 
dentro de los diez dias siguientes. Ar,t. 10. Fuera de [38 atri,bruciones que la 

Cuando por cualquiera causa vacare un leri ac.tualmente le c()nfiere, tendrá e'l primer 
eargo de alcalde, el Senado formará la lista alca1de las siguientes: 
respectiva en alguna de las cinco sesiones Nombrar los empleados y Ifurncionarios 
siguientes a aquellas en que tenga conocÍ- encar:gados de ,los diversos servicios muni
miento de la vacancia y el Presidente de la cip3.l1es ,aceptar las renuncias de éstos con
República proveerá el cargo. en la forma cederl~s licencia hasta por dos meg'e; sus
dispuesta en el artículo 2.0, por el tiempo penderlos por mal desempeño. y no~brar 
que faltare para completar el período del suplentes o interinos, si lo estima cünve-
antecesor. njente. 'V destituirl«)í!. 

Art. 5.0 ¡Cuando. por -cuaLquiera ,causa de- El' no'mbramiento 'Y remocion del tesorero 
ja.re de hacerse la ,elecdon de !M:unil:cipalidad se hará en la forma estaMecida en la lei ae
en el territorio de S'antiago, o, ,pO!l' sentencia tu al. 
judicial ejecutoriada se dec1al'le nula la La remocionde los jefes de oficinas o ser
efectuada los tres aical~des ,con,stitu~dos en vicios, Bolo podrá ih8Jcerse con acuerdo de la 
corlP'oraci¿n administrarán' ~acomu.na con Municipalidad. 
las atr1buci~nes y deberes de J.as municipa- Art. H. 8i la Munici1?~Iidad, al discutir 
lidades, haslta que~ se instwle la nueva COI"- el presupuesto anual, qUlslel'a aumentar al
poracion que 'coirl'lesponde elejir sin perjui- guna partida de egl'eso o crear un. nuevo 
cio, naturalmellte, de las fun:cio~es que tam- gasto, debe:rá, al mismo tiempo, señalar, pre
bien les competen como alcaldes. cisándolas concretamente, '}as nue,vas fuen-

Art. 6.0 Si por sentencia judicial se decla- tes de entradas con que puedancubrrirse esos 
. 1 Id 1 gastos. ra lncurso.' a un a ca· e en aguna responsa- A t 12 N d' r 1 M . 

bilidad 'Civil o 'criminal' que n.o envuelva la . r.. . _ o po .ra ap l'cars'e en a um-
pérdida de su ,empl(;o, podrá ser removido c;pahda~ de S antIRlgo. el prec·apto d~l. ar
por el voto. de lo.~ do.s tercios de l{)s muni- t~culo Si (85) de la lel actual de mumCllpa-
eipalesconaprobacion del Senado, y se p,ro- hdades. ... .. 
cederá a la eleccion del reemplazante como L:;t ~dmmlstraCl~n. de los s~rvlclOs o es~a
en el caso, del artículo 4.0, inciso s.egundo. ble~lmlentos mUlllClpales, aSl como al ~Je-

No habiendo sentencia judicial ,en su eon- cue,IOn de los acu~rdo,? de la iC?rporaclo~, 
tra, >el a;lcru}de solo podrá s'er removido con seran de la esc}:uslva mCUm?enCla del pr!
el voto de las tres cuartas partes de los mu- mer alcalde, qUIen solo podra dele,gar algu
nicipales y ,con aprobaeion del Senado y se na o' aLgunas de estas facultades en el se-

d r "f. . d' dI' gundo o tercer alcalde. proc-e: e:raen ~a orma In lca a en·\l prece- A t l'3..S', 1 rt' 1 26 (25) dente 'nc'so 1~ .. . upr!mese en e a lCU o , 
, ~.. 1 l. . , número '1.0 de la lei de municipalidades, las 

Art. 7.0 ~~ p~lmeT ~l>Cal~e podra obtener palabras "dentro de ros lím~tes urbanos de 
d~ ~a íM umclpal~dad hcencI.a hasta por dos lfuSciudades". 
meses en cada ano y entrara a subrogarlo el Art. 14. Esta leí solo s,e refiere a la Mu
¡¡egund~ alcll;lUe. .. , . . ' nicípalidad de Santialgo y a ella se aplica-
~s hc.enclas se reJIran por la lel Jeneral rán todas las disposÍiciones de la leí d,e mu-

de bcenClas. nicipalidades, 'reformada por la lei núm'ero 
Art. 8.0. Si el prime;r alcalde faltare por 2,960, de 18 de didembre de 1914, y de las 

falle'cimiento, ;remocion ll1 otra causa cual- posteriores Ique la hayan mo.,dificado, enten
quiera, será subro,gado po.r el segundo, diéndose derog3.ldos o modilficado·s en 10 que 
miéntras se eli'je.reempl,az'ante. Si faltare el ruereneontrario.s a ,la presente leí y solo 
segundo, será subrogado pOTe} tercero y con relaciona la Mun,icipalidad de Santia-

) 
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go, los artleu10s 2.0, 8.0, ¡l3, inciso segundo, que se tuvieron en vista al dieta~la.81yudan-
17, 18, 00 (Q5), númer,o 1.0, ~, número 5.0 do a sal,var laserísis por las 'eua,les esta in
(27, número 5.0), 81 (79), ,82 (80), 83 (81), dustria ha, a'trav~sado. 
85, número 10, .(83, número 10), (86, 84), Y Por esta.s razones, y sin perjuicio de latf 
87 (815) de la referida lei. facultades ¡que las íe¡yes 'Vijentes conceden 

Articulo transitorio. ·Esta lei emrpezar,á a al Ed,ecrutivo para ampliar ia suma del ausi
rejir ,el primer domingo del mes d'e mayo lio por quintal producido, e,l Gobierno cree 
de 1921, pero el nÚIner.o de rejidores que de justricia atender 'a la solicitud ,de los in
corresponda elejir ~n Sa,nrtiago en la alee- dustriales para es.tender a do'ce millones de 
eion jenenl de municipales de abril de quinta1es métricos de salitre '}a autorizacion 
ese año, será 'e} fijado por ia presente leí. de ocho millones que contempla la lei nú~ 

Durante el plazocomprendidoeniJoo el mero 3,299, de 21 de s,etiembre de 1917. 
primer domingo de ma¡yo de 1921 y la feciha Por ,estas 'consideraciones', y oido el Con
de :nombramiento de alcaldes, enconformi- sejo ,de Estado, os propongo el sirguiente 
dad alartlculo 2.0 de la presente leí, de-
semp,eñará interinamen:te el cargo de pri- PROYECTO DE LEI: 
mer a;l,c'a:1rle, el rerjidor que oeupe el primer 
lugar, segun elórden de precedencia. que "ArtlcUJ1o único.-Sustitúyese por el SÍ-
fije la iMunici:pa'l':idad al constituirse.guiente el artículo 3.0 de la lei número-

Santiago, 13 ,de agosto ,de 19,19.-Juan 3,299: 
Luis Sanfuente8.-Luis SelTano A. "En ningun caso el total de l'Os préstamos, 

vijentes podrá exceder de la cantidad (lO-

e . .:1._,.:1 .:l. 1 S d d 1 C' rrespondienke a' doce miHones'de quintales,' 
O'nclUlUlll.uanos rU!e~ l. en/l¡ o y . 'e a amara métri.cos." 

de DIputados: Santiago, .• de agosto ,de 1919.- J'uau 
T. ., , Luis Sanfuentes.--J'ulio Phüippi. 
LUa parahzaclOn ,de gran numero de las ofi-

c~nas salitre;ras a ,consecue:ncia de la situa- 2.0 De un memorial en ,que la Federacion 
ClOn en ~ue se ,eu?uentra, por el ~omento, de la Olase iMedia ,de Valparaiso pide que' 
el ,corme:c~o . .del <salItre, no. so,l.o 0:cas1?nagrl!-- se tenlga presente .cuando se considere en 
ves perJ~l(llOB a los proplOS mdustr1ale.s, Sl- esta Cámara 'el proy,ecto que aprueba la mo
n? taillilnen al Esrta;do, por ¡faHa d~ p~rcep- dificacion al ,contrato sobre concesion der 
cwn de los .dere,chos que hanconstItmdo la Mercado del Cardoua;l,celebrado entre 1.3-

par,t~ ?Uas ImpOI'ltante ,de sus rentas y.por Municip'alidad de ese pruerto y la Berlin 
los mJentes Igas,tos qu.e desd~ lu~go t~ene Construction Company. 
que atender para 'ra 'alImentaclOll mmedlata 
y el tra~~orte de los ohreros desoc.upados y Pavimentacion de la avenida, 
sus fam1has a otiI'OS :centros del.pals. . Irarráz,aval 

. El proye:cto de le! que autorIza la eJ'ecu-
c~on de una serie .de o:bras pÚ:blica.s está des- El sefior Feliú (Presidente).-Corresptnde
tmado a proporclOnar trabaJO a un~ ~arte tratar de los asuntos de la tabla de fácil des
de Ios o,breros desocupados. Per.o es mdIscu- b 
tibIe lacon'Veniencia de retener ,el mayor paCE o'd' ., llt.l l' 

, . 'bl d b . 1 f n Iscuslon Jenera e proyec o uC el re-numero pOSle ' e .o r,erro,s en as aenas "d 1 C' d D' t d b . '.. l' d ~+' 1 d - d mltl o por a amara e IpU a os so re pa-mIsmas ~ ,e,v1ILar a atn U>:ivr1a e ano e. t' di. 'd 1 á 1 
tener que impro'Visar y proceder a reinsta- V1men aOlon ~ a a~em a , ran zava. 
laciones siermpr'e, ,cos,tosas cuamdoen pocos Puesto en dz~cu.szon, !u.e f!P~obado el pr~ 
meses mas ,}los trabajos salitreros vuelvan a yecto por a~entzmzent(l taezto z szn: deb~te. 
su marclha regular. '. Se acordo pasar en el acto a lo d't8cuszon par-

Haí, pues, un interes público en e:vitar el twular. .., . ' 
daño ¡que ,con la paralÍ'zacionde las oficinas Se 'puso en dzscus¿on el artlculo 1.·, que df.-
esperimentan la industria salitrera, el Era- ce asz: '. 
rio nacional ~. la:sclases tra.bwja,doras que . «Artículo 1.0 La pavlIDéntaclOn de .la ave
esta industria ocupa. . mda Ira,rrázaval en la par~e co~prendlda ~n-

El Goibier-no ba ,considerado, por otra par- ~re las lllle~s ~el ferro~ar:Il de Clrcunv.alaCl0.n 
te, que la esperiencia de cinco años de ejer- I la plaza p~bhca de N:unoa~ ~erá obhgatorI~ 
cicio ,de la lei que 'autoriz,ó eSlios préstamos, e~ confolmldad a las d1S'p?SI~lOnes de la ler 
demuestra rque eHos ,e~tán plenamente ga- numero 1,463, de ll.de JUDlO de ,1901. ~~S" 
rantidoscon la prenda salitrera y 'que la facultades que esa 1m concede a la MUlllCl-

filei ha :producido los rfavoraibles, 'resultados palidad de 1\ufioa, escepto lo dispuesto 'en los 
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;artículos 5.°, 6.- i 7.° de la r&ferida leí, corres zado por la presente lei, debiendo procederse 
ponderán a la Junta Directiva de las obras de a las espropiaciones en conformidad a la lei 
pavimentacion de Santiago, creada por decre- número 3,313, de 29 de setiembre de 1917 i 
to número 195, de 27 de enero de 1911. de acuerdo con el plan aprobado por la Di-

Para los efectos de esta lei, la Junta Direc- reccion de Obras Públicas, con fecha 21 de 
tiva de las obras de pavimentacion se inte- mayo de 1919. 
grará con el alcalde de N"uñoa.~ «Art. 4.° Se autoriza al Presidente de la 

El señor Aldunate.-Convendria que se le- República para que c~ntrate, por cuenta de 
yeran los artículos 5.°, 6.0 i 7.° de la lei de 11 la Municipalidad de N uñoa, i con garantía 
,de innio de 1901, a que se hace referencia en fiscal, un empréstito que produzca hasta la 
<el articulo que se ha puesto en discusion. SUDla de un miHon doscientos mil pesos, con 

El señor Secretario.- Dice así: un interes que no exceda del ocho por cien-
, «Art. 5.° La Municipalidad pagará el v~lor to i con una amortiz'icion acumulativa hasta 

-de la pavimentacion i aceras que debieran de dos por ciento, tambien anual, a fin de 
satisfacer los propietarios que fueren declara- que atienda preferentemente, a los gastos quil 
dos insolventes. dAroande la pavimentacion de la Avenida lra-

Art. 6.° Una junta compuesta del primer rráz<lv''¡, en la parte que corresponde a dicha 
alcalde i de dos vecinos de la localidad nOn! :II!ln ;eipalidad; el pago de obras complemen
'brados por el juez de letras de turno, califiea- t ,rias, como alcantarillas i otras; inspeccion 
rá la solvencia o insolvencia en cada caso. dEl trabajos, cobro de cuentas, publicacion de ) 

De esta calificacion podrá reclamar el que avisos. etc., i a l.!ls espropiaciones que la Mu-
se creyera agraviado ante el juez letrado a nicipalidad de Nuñoa, de acuerdo con la Jun-
quien corresponda en la forma ordinaria. ta de Pavimentacion i en conformidad al pla-

Art. 7.° El propietario declarado insolven- no de ensanche, a que se refiere el artículo 
te, estará obligado al pago de la suma que la anterior, estime de necesidad ineludible para 
Municipalidad hubiere satisfecho por él. llevar a cabo la pavimentacion . 

. ' Esta cantidad será exijible cuando el deu- «.Art. 5.° Elévase en uno un tercio por mil 
dor mejore de fortuna o cuando el domioiü el impuesto sobre haberes que paguen las 
,del fundo sea transferido por cualquier título, propiedades de la comuna. de Ñ uño¡l" por el 
:salvo el de herencia, a favor de otro insol- tiempo necesario para atElnder al servicio de 
vente.:. empréstito autorizado por esta lei. La Tesore-

El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la ría Fiscal de Santiago percibirá durante este 
palabra. tiempo la contribucion de haberes de la Mu-

Cerrado el debate. nicipalidad de Ñ uñoa, hasta la cantidad ne-
Si no se pide votacion, se dará por aproba- cesaria para este objeto, pudiendo delegar el 

.do el artículo. - cobro en la Tesorería Fiscal de ff uñoa. I f 
Aprobado. El servicio de los bonos emitidos se hará 
En discusion el artículo 2.° por la Tesorería Fiscal de Santiago, en virtud 
El señor Secretario.- «Art. 2.° Se fija en de lo dispuesto en la lei número 1,7a6, de lá 

veinticinco metros el ancho máximo de dicha de julio de 1905,~destinándose de preferencia 
avenida, incluso las aceras correspondientes~. a su pago el uno un tercio por mil adicional que 

El señor Concha. (don .. luan E.)- !)e- la indicada Tesore!:.ía perciba por cuenta de la 
searia saber si en estos veinticinco metros de Municipalidad de Nuñoa. 
ancho está comprendida la parte que corres- «Art. 6.° Los trabajos de pa-dmentacion a 
ponde al ferrocarril urbano.~ que se refiere la presente lei serán contrata-

El .señor Eohenique.-Sí, señor Senador. dos en licitacion pública por la junta directí
El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la va de las obras de pavimentacion de Santiago 

palabra. i ejecutados bajo la vijilancia de la direccion 
Cerrado el debate. de alcantarillado i pavimentacion, integrada 
Si DO se pide votacion, se dará por aproo en la forma que establece el ar+í .. mlo 1.0 

bado el artículo. «Art.7.0 Los contratistas responderán de 
Aprobado. la conservacion de los pavimentos durante 
Sin debate ni modi(icacion, se dieron suce- tres años i en garantía del cumplimtento de 

sivamente por aprobados los artículos 3.° a 8.° esta obligacion se les retendrá, a la órden de 
.inclusive, que dicen así: la Junta Directiva de Pavimentacion de San

«Art. 3.° Se declaran de utilidad pública tiago, el diez por ciento del monto del con-
,os terrenos necesari03 para llevar a cabo el trato respectivo. Las cantidades retenidas se 
.ensanche de la Avenida Irarrázaval, autori- les entregará a !azon de una torcera parte pOI 
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cada año que trascurra si el pavimento.ejecu- zado por esta lei~. De m~nera que los propie
tado ha sido conservado a satisfaccion de la tarios da la comuna de Nuñoa van a pagar 
Junta. uno un tercio de la contribucion de haberes· 

«Art. 8.° La direccion de alcantarillado i que se destinará al servicio del empréstito. 
pavimentacion de Santiago formulará las cuen- Las cuotas de los vecinos, esto es, de los co
tas por la parte que, por via de contribucion, lindantes con la avenida IrarrázavaJ, en la. 
corresponda:p&gal' a los vecinosporla pavimpn. parta que se va a pavimentar, son otra cosa. 
tacion, en conformidad a la lei número 2,il24, distinta, i tienen un destino especial, que es 
de 18 de julio de 1910, i los recibos formula- a amortizaciones estraordinarias del emprés
dos al efecto por dicho oficina tendrán mérito tito. 
ejecutivo i su percepcion, por la vía judicial, El señor Aldunate.-En vista de las espli
se hará por Id Tesorería Fiscal de Santiago. caciones que han dado los honorables señores: 

El procedimiento ejecutivo se sujetará a Alessandri i Claro Solar, no insisto en que se
las prescripciones de los artículos 26 a 30 in- modifique la redaccion del artículo. De todos. 
elusives de la lei de 20 de enero de 1883, que modos, me alt~gro de haber provocado estas: 
organizó el servicio de las tesorerias de la aclaraciones, creyendo que con ellas no ha
l{epública.» brá de presentarse dificultad en la aplicacioIt 

Se puso en discusion el artícalo 9.0 que de esta parte de la lei. 
quedó así: El señor Feliú (Presidente).-Ofrezco la< 

cArt 9.0 Las sumas que se perciban por palabra. 
las cuotas de vecinos, se destinarán esclusiva- Cerrado el debate. 
mente a amortizaciones estraordinarias del Si no se pide votacion, se dará por aproba.., 
empréstito i su cobro se hará por intermedio do el artículo 8.° 
de la Tesorería Fiscal de Santiago.)) Aprobado. 

El señor Aldunate.-Yo no entiendo la prie Los artículos restantes del proyf'cto fueron 
mera parte de este artículo, que dice: «Las aprobados sucesivamente sin debat~ ni modifi
sumas que se perciban por las cuotas de V6- cacion. Su tenor es como sigue: 
cinos:.. ¿Cuál es esta cuota que se va a perci- cArt. 10. Las empresas i particulares que
bir de los ve!:ino1 En el articulo 5.° se esta- mantengan vias fél'l'eas o desvíos t'D la Ave·· 
blece el aumento del impuesto sobre haberes nida Irarrázaval, pagarán el valor de la pavi
en uno i un tercio por mil, que se aplicará al mentacion correspondiente a la entrevía, mas
servicio del emprésttto. iDe qué otras cuotas cincuenta centímetros a cada }¡'uo de los rie-
Be trata ahora en el articulo 9."1 les, salvo que, de acuerdo con la direcc!on d&· 

El señor Alessandri (don José Pedro).-Se las obras de pavimentacion, la t:jecuten ello& 
trata de la tercera parte del valor de la pavi- mismos, de su Clwnta. 
mentacion, que doben pagados propiótariosve. Serán tamLitn de cargo a los particulares i 
cinos de la calle que se pavimente, en confor· empresas a que se refiere el inciso anterior" 
midad a la lei jeneral de julio de 1910, citada las modificaciones ora sea de u bicaciol1 , ora
en el artículo 8.· que se acaba de aprobar. de nivel que de sus líneas, postelil i demas. 

El seúor Aldtlnate.-Entón<.:es convendria obras sea necesario ejecutar al hacer la pavi
hacer aquí una referencia clara a esa lei, mu- mentacion. 
cho mas desde que en el artículo 1.0 se ha di- Art. 11. Las cuotas de pavimentacion que' 
cho que la pavimentacíon se hará en confor- corresponda pagar a los propitlwrios, ,deven
midad a la lei de 11 de junio de 1901. garán el interes penal del 12 por ciento anual,/, 
. El señor Claro Solar .~ Encuentro que el de acuerdo con el inciso segundo del artículo 2.·· 
honorable Senador por O'Higgins tiene razon de la lei 3,041, de 20 de diciembre de 1915, 
al insinu.ar la conveniencia de que se haga a contar desde la espiracion del plazo qU& 
referenCIa a la disposicion que autoriza el co- fije para su cancelacion la Direccion del Al. 
bro de esta cuota. Pero creo que no vale la cantarillado i Pavimentacion de t:antit'go al 
pena introducir la modificacion, que demora- remitir la respectiva cuenta al conb'ibu., 
ría .la tramitacion del proyecto sin mayor ne- yante. ' 
cesldad, porque la confusion que podria haber Art. 12. La' Junta Directiva de las Obraso 
en realidad no existe. de l'avimenhtcion de Santiag(l, se substituyeo 

El artículo 5.° ya aprobado dice: «Elé\ase a la Municipalidad de Nufioa aUlallte el tiem·' 
en uno un tercio por mil el impuesto sobre rJO que duren 10H trabajos de IJavimentacion 
haberes q~e paguen las propiedades de la co- i hasta la e .. piracion del plazo deo garantia de 
muna de NuflOa, por el tiempo necesario pa- los respectivos contratos, de pavilllentacion i 
ra atender el serticio del empréstito autori· durante este tiempo, los perrllil!os para rotu·' 

• ¡ 
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ras del pavimento serán dados por la Direc- ta de garantía correspondiente para poder fir
clon del AbantarilIado i Pavimentacion de mar la escritura pliblica a que se ha de redu
Santiago, bajo la3 condiciones que fije la cir el contrato e iniciar a la mayor brevedad 
,Junta Directiva de las Obras de Pavimen- los trabajo!'!. 
ucion. Respec~o a la forma en que se harán los pa-

Art. 13. Se fija en la suma de diez mil pe- gos\ la lJíreccion de Obras Públicas tomará 
sos c' la remuneracion estraordinaria a que las uÍp-didas convenientes para que ellas se rea
tendrá derecho.l director del Alcantarillado licf>n con las menores tramitaciones i en el 
i Pavimentacion de Santiago, por los trabajos mas breve tiempo posible. 
que se le encomiendan por la presentelei, re- Por consiguiente, el honorable Senador 
m"uneracion que lOe doducirá de los fondós por Tarapacá, puede tener la seguidad que 
provenientes del empréstito. E~ta remunera· tan pronto como se allanen las pequeñas exi
cion será anual i no podrá ex,~eder de dos jencias de earácter reglamentario o sea cuan
:años. do el contratista presente las garantías exiji-

Asígnase, asimismo, una oantidnd do dos das por la lei, serán puestos a disposicion de 
mil cuatrocientos pesos annal~;¡, durante dos la Tesorería de Iquique los fondos necesarios 
.años, al empleado de la re~Ol'ería Fiscal de para satisfa0er los estados de pago, i l:Ie ini
Santiago que quede encargado de los trabajos ciará la construcciou de estas obras con toda 
·que a esa oficina encomiendan los artículos brevedad. 
h!' i 9.° de esta lei. Respecto de las oficinas de Antofagasta. 

Art. 14. Esta lei comenzará a rejir des· puedo dar los siguientes datos en respuesta a ) 
·de ~u publicacion en el Diq,rW Oficial, las observaciones formuladas por los honora-
salvo en lo relativo al cobro de la contribu- bIes Senadores por Tarapacá i Antofagasta. 
·cion \dicional establecida en el artículo 5.°, La Direccion de Obras Públicas tiene ter-
.qué rejirá desde elLO de enero de 1920. minados los planos para estos edificios enfor-

ma tal, que puede comenzarse inmediata.
Obras públicas en Iquique mente su construccion. 

i Antofagasta Para la mayor rapidez se podria hacer por 
administracion la demolicion, las escavacionas 

El señor Feliú (Presidente). - Entrando i los cimientos i pedir propuestas pliblicas 
a los incidentes, puede usar de la palabra el por el resto. 
honorable Senador por Santiago señor To- A fin de iniciar pronto 108 trah:Jios se ha 
rrealba. . solicitado de la autoridad corre~pollJiente que 

El señor Torrealba.-EI señor Ministro de se notifique a lag oficinas del 'f6!~;'; .. .l.fo, Direc
Industria i Obras Públicas me manifiesta el cion Fiscal de Sabtreras i j :'zga .<,' de letras 
deseo de hacer ore ves observacioneil i por mi que actualmente ocupan los ediíicios que deben 
parte no tengo inconveniente en ceder la pa- demolerse, desocupen sus oficinas a la mayor 
labra a ~n Señoría. brAvedad. 

El señor Concha. (Ministro de Industria i Creo d,,-jar contestadas con esto las obser
Obras Pliblioas).-Deseo dar una respuesta a vaciúnes que ban formulado los honorables 
las observaoiones que se hicierou fU ¡;eHiones Senadores. 
:anteriores respecto de ,algunus sel vicios El señor Bruna.-Agradezco mucho al se-
del Ministerio de mi cargo. ñor Ministro su benevolencia. 

El Senador por rrarapacá llam6 la atencinn El señor Alessandri (don Arturo).- Yo 
.del Ministerio hácia los servicios de agua tambien agradezco a Su Señoría la henevolen
'potable de Iquique i a la construccion de ofi- cia i prontitud con que ha ateadido mis oh-
-cinas pliblicas' en Antofagasta. , servaciones. 

Tengo a la mano un memorándum de la Di-
reccion. de Obras Pliblicas en qlle 5~ manifiel"" Sesiones especiales 
ta que el decreto supremo que aprueba el con-
·trato para las obras del agua<potable de lqni- El seÍÍlOlJ" Torrealba..- He pedido la pala
(}ue, fué recibido en esa Direccion el día 1;, hra, "'n primer lug:lr, para form~lar una indio 
del corrientó mes. Agrega que inmediata- ('acion qne espero será. accjida por el Hono
mente se comunicó esta resolucion al contra- rublo Senado. 
tista, quien con fecha 16 se acercó a la ofici- Sabe la Cámara que el p~'oyecto sobre ins
na para firmar los planos. truccion primaria obligatoria se está discu-

Se le ha espresado al contratista la conve· tiendo con bastante est.·msion, da manera que 
.niencia. de que presente cuanto ántes la boleo estamos en el peligro de que termine el ac-
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tusI periodo de sesiones o~dinarias sin que se que se hizo respecto de la conducta funcio
haya despachado el prnyecto. Respetando el naria del juez, la Corte de Apela.cior..es nomo 
derecho que tienen todos mis honorables co·· b.6 un. Ministro en visita i éste oyendo al 
legas para formnlar sus ohservaciones estep.- abogado litigante i principalmente las decla
samente, creo que valdria la pena hacer el raciones de todos los empleados del Juzgado, 
sacrificio de celebrar una sesio'1 mas por se· ,~ formó concepto i presentó el informe co
mana, destinada especialmente a la discusion rl'espondiente a la Onrte de Apfllaciones. 
del proyecto a q1le me he referido. Naturalmente, cuando los empleados del 

Por esto me permito formulat· indicacion Juzgado fueron llamados a declarar, hicieron 
para que el Honorable Senado, acuerde cele SUb declaraciones de acuerdo con los hechos i 
brar sesion 10R dias viérnes, a la hora de COR qlledaron satisfechos i conformes, porque 
tumbre, destinada 6sclusivamente, a discutir ellos habian creido cumplir con su deber al 
este importante asunto. decir la verdad lisa i llana en el interrogato-

rio a 1Ufl les somet .i6 el Ministro visitador; 
ServicIo judicial ¡I("O, repito, que apénas cumplido el castigo 

impuestlJ al juez por la Corte i vuelto éste al 
El señor TOlTealba.- Dejando formulada despmpeño de su cargo, dictó un decreto or

esta indicacion, voi a tratar ahora de un asun- d,mando al secretario del Juzgado que des.
to que de seguro habrá de llamar vivamente pidif-\ra inmediatamente a todos 1015 emplea
la. atencion del Senado, como ha llamado la dus de la secretaría, so pretesto de que al 
del Senador yue habla, i la de cuantas perso- prdS(mtarse los empleados a declarar que les 
nas hau tenido cI.noc·imiento de él. hiciera el Minis.tro, habian cometido una falta 

Me refiero a algunas arbitrariedades que de inmora.lidad e indisciplina. 
han ocurrido ~n el servicio judicial. El Senado comprenderá que esto no es ni 

Desde ha':.., tiempo se proponia el Senador puerlf'l ser aceptabie. 
que habla, en vista de los numerosos ant~,- ~~l decr~to del juez, señor Givovich, a que 
cedentes acumulados pacientemente durante me he referido, dice así: 
mucho tiempo, tratar del procedimiento em- «Santiago, dieciseis de agosto de mil nove
pleado por alguno>! tribunales en la sustan- cientos diecinueve.-Teniendo presente la 
ciacion de los procesos, seao"grave!'! o leves; sentencia de la Excma. Corte Suprema de 
pero el Honorable Senado ha estado ocupa- veinticuatro de julio último, sobre medidas 
do de tantos asuntos importantes, que no ha- disciplinarias al juez infrascrito i al secretario 
bia creido conveniente molt'star Sil atencion don Martin J. Lira S. i lo aispuesto en el ar-

Per'), ha ocurrido, reci¡'utolli?Iite, un h~:h() tículo 344 de la lei de 15 de octubre de 1875, 
~()bre el cual debo llamar h u.trur·ion lÍel se dicho ~.,Ct·etariG despedirá del servicio inme
lior Ministro de Justicia, para que Su Señorír. dla~(lmente a l03 empleados donEuloiio Rubio 
se digne tomar las medidas necesarias que T. i don Erasmo Gontardo, i en el té, mino de 
estén en su mano, a fin de establecer la nor- dt'e1v días, a contar desde la fecha. a los cm-
malidad a este réspecto. pleado.'J d()n Luis 'Iorres i Víctor Depassier •. 

Los honorables Seuadoreshan podido leer A 108 emp'eados despedidos les impedirá el 
en la prensa, en pstos últimos meses, la rela· mismo secretario la entrada i permanencia 
cion de un cl)l.fl¡cio ocurrido entre el jupz en ~us oficinas, i en adelante, no llevarA ni 
dd primer juzg':\do civil de Sandago, señor admitirá al servicio de su oficina, ningun ofi
Givovich i su secretario. Este conflicto fué cial subalterno sin haber ántes obtenido el 
llevado, como sabe la Cámara, a conocimiento permisr) i la aprobaciC'n del Juzgado.-Isaae 
de los tribunales superiores, la Oorte de ~<\ pe- Givovich ... 
laeiones i la Corte Suprema, los cU'l.les aplica- El señor Varas.-La Corte Suprema reco-
caron al juez medidas disciplinaria:,;, pues sin noció ese derecho al juez. 
duda encontraron fundamento para dIo. El señor TOlTealba.-A .nadie habria Ha-

1 cuando ya se creia que este conflicto es- mado la atencion que ese juez volviera al 
taba terminado, a pesar de lo bochornoso que desempeño de sus funciones siempre que 
{ué i de que ese juez se ha exhibido en con- hubiera hecho un ej'3rcicio correeto i digno 
diciones que ll') son dignas de aplausos, ese ,lel elevado cargo qtle desempeña. Pero apé
majistrado, una ,vez ctlmplido el castigo qlle nas reasume su puesto, ha dado órden de 
se le impuso, acaba de t,omar una medida barrer con todos los empleados subalternos 
que seguramente va a liamJ.f la atencion de Jel Juzgado, siendo de advertir que entre 
la Honorable Cámara.' ellos hai algunos que cuentan con quince o 

Con motivo de la denuncia bastante g"ave ~einte años de servicios, sin que jamas hayan 
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merecido la mas. leve observacion en sus ta- Sañ Antonio- vienen persiguiendo constantA 
reas i que, por el contrario, siempre ban aten- i tenazmente desde hace mucho tiempo, a las 
diJo con correccion i esmero el desempeño sociedades obreras -i miembro!! del partido 
de sus cargos. . . demócrata. Hemos reclamado en repetidas:. 

De modo que es sbsolutaruente injusto el ocásiones al Ministerio del Interior, respecto:' 
decreto a que me vengo rdiriendo. de la conducta funcionaria de estas autolida-

Ademas, no se concede plazo a algunos de des, i aun se han presentado acusaciones con
esos empleados para que busquen colocacion cretas contra ellas, por los mismos vecinos de 
en otra parte, siendo que, en virtud de la leí, aquel puerto. Algunas de estas acusaciones 
tienen derecho, por lo ménos, a un mes de han motivado la visita de un funcionario del 
desahucio; a otros de estos empleados se les Ministerio de Justicia, quien ha cflmprobado 
concede sólo diez días de plazo para retirarse. la veracidad de los cargos que se imputan al 

En seguida, en el mismo decreto, se orde- prefecto de policía en su carácter de alcaide 
na prohibir el acceso a las ofkin3s del Juzga- de la cárcel. 
do a los mismos empleados despedidos. De Entre los antecedentes de las acusaciones 
manéra que a esas personas, que durante que se hace a estos funcionarios, figura un 
tantos años merecieron la confianza de sus atropello contra las sociedades obreras, reu· . 
8uperil~res, se le considera ahora como ver- nidas en un meeting en que se pedia la con
daderos malhechores, a los cuales se les pue- tinuacion de las obras del puerto. En: ese 
de prohibir el acceso a oficinas públicas, co- meeting tranquilo i ordenado no se faltó el 
mo son los juzgados. respeto a nadie. Sin embargo, el prefecto de I 

Fuertes deben ser las pasiones que se han policía. i el gobernador dieron órdenes de car
desarrollado Gon motivo del conflicto a que gar contra 131 pueblo porque un orador estaba 
me vengo refiriendo; pero creo que no pue- usando de la palabra. A. consecuencia de es
den los funcionarios judiciales ir tan léjos to, hubo varios heridos, entre ellos uno- que 
como pretende el juez que ha dictado el de- des pues falleció en un hospital de Santiago. 
ereto que he leido. De manera que, como ve la Honorable Cá-

Por el momento me limito a dejar con s- mara, hai antecedentes serios contra la con
tancia de estos hechos i a pedir al señor Mi- ducta funcionaria d61 gobernador i del pre
nistro de Instruccion que envíe a la Cámara fecto de aquel puerto. Los representantes 
los antecedentes del decreto de destitucion, demócratas hemos estado pidiendo al Minis
que aparece fundado en la sentencia espedi- terio del Interior que tome medidas para que 
da por la Excma. Corte Suprema, oficiando el se den las garantías a que tirnen derecho los 
señor Ministro al Tribunal nombrado para habitantes de aquella localidad. 
que remita copia de aquel fallo. Pero resulta que entrettluto el prefecto i el 

Me parec~ que, al paso que va, la justicia, gobernador siguen ejerciendo pr ... "ion sobre 
léjos de afianzar su prestiJio, va entrando por los ciudadanos e impidiéndol"R ¡-n'sentar las .. 
un camino en el que nadie deseana "HIla. documentaciones necesaria:'! l.ura la '!ompro-
Creo que los Tribunales de Justicia están lIa- bacion de sus denuncios. 
mados a dar garantías a todos los ciudadanos; Al presente esto está tomando en aspecto 
pero parece que no es ésta la norma que si- verdaderamente inacefJtabl .... B J~ta con 1ue 
guen, por cuanto he visto continuas amones- el prefpcto encuent. fl I'n un bítio a uno de los 
taciones de las Cortes a los jueces subalternos direc,ores dA la ... lSolj ... dade¡,¡ obrera" para que 
por faltas al cumplimiento de sus deberes. dicte é:rlf'n de pril'l(,n en su contra, impidién-

Al usar de la palabra sobre estós asuntos, dolA ('un'plir ron l-'US obligaciones i persi
no tengo otro propósito que pedir que se evi- guié/.dolo en una forma encarnizada, 
te que esto continúe, para que así los jueces Como estimo que el !Señor Minist.ro del In
merezcan el respeto de todos los ciudadapos. tC)'ior no debe estar en pose¡¡ion de estos an-

tecedentes, me he permitidu usar do la pala
Conducta funcionaria del gober- bra a fin de que estos denuncios lleguen 8 CO-

nad.or 1 prelecto de policía de nocimiento de Su Señoría. . 
San Antonio. Creo que d señor Ministro, en vista de lo 

que he manifestado, habrá de apre~urar!Se a 
El seÍÍlolr Torrealba..-Ya que estoi con la re1'nir todos los datos que tenga el Gobiernor 

palabra, voí a ref,'rirme a otro aSUJJt(\, d,l <\ fin de tomar nJ0didas que lleven fa tranqui
cual espero hl'~rá de imponerse .1 !'tñ,,'r MI- lidad a 101:1 habitantes de San Antonio, que en 
ni!'tro del Interior. ~u mayoría se encuentran en constante 

El prefecto de policía i el g"l'erna .or de alarma. ' 
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Fatigaria al Senado si diera lectura a una Superficie de la hoya hidrográfica, 20,000 
~ista de los vecinos que se han presentado al Has. 
Juzgado del crÍmen de ese puerto, dando Precipitacion media anual 275 milímetros. 
cuenta de los atropellos de que son víctimas Precipitacion en 1917 (año seco) 220 milí-
de parte del prefecto i del gobernador. metros. 

Cantidad de 8gua caida, en 1917: Situaeion sanitaria de la 
provineia de Malleco 

2,000.000,000 por 0.22 igual: 44.000,000 de 
El señor Búlnes.-Siento que no se en metros cúbicos. 

c~entre pres6nte. el señor Ministro del lnte- Si se aprovecha un cincuenta por ciento E'D 

~or_pofqué habna des~~do poner en s.u co~o- 1917, se habrían podidú juntar 22.000,000 de 
CImiento algunas notICIaS sobre la sltuaclOn metros cúbicos. 
sanitaria de la provincia de Malleco. U tr . t'd 1 t 1 d L 'd . d" n anque cons rUI o en e por ezue ° e 

ah e~l emIa le grhlPPb~t estta adtacando
ll 

clon Culimo con cuarenta i Sle metros sobre el fondo 
muc a ~uerlZa a os a I an es e aque a 0- d' .... . 

l'd d . d h' 'd - actual el no, almacenarla vellltltres mIllones 
ca 1 a : l. e a I qu.e se II?-e. PI a con em~eno de metros cübicos. 
que Sol~clte del sen?r MlDISt~o la~ medIdas El tranque se baria con piedras sueltas cu
neces.atlas para palIar esa sltuaClon. Están biertas por el lado del agua con una chapa de 
pr1DClp~lmente atacadas las comunas de Los concreto armado para producir la impermeabi
Sauces I Perquenco a las que, afortunadamen- lidad 
te, algunas personas que tienen allf propieda . . ' '. 
des valiosas, han enviado médicos i algunos . Queda~lan baJO agua llnas ClDCO mIl sete
recursos para combatir la epidemia; pero des- Clent.as cIllcuen~a hectáreas, de. las cuales se 
graciadamente, no han alcanzado a dominar- podnan regar bien unas tres mll has. 
la porque los enfermos llegan al setenta u Presupuestos.-Segun un presupuesto con
ochenta por ciento de la poblacion, i no ti e- feccionado por el injeniero don A. Dahlgren, el 
nen, en su mayoría, recurso alguno para cu· costo total de las obras, con imprevistos, utili
rarse. dades, gastos jenerales, construccion de cana-

Yo me permito solicitar de alguno de los les, seria de dos millones veinticuatro mil cua
señores Ministros presentes, que tenga a bien trocientos veíntiseis pesos. 
manifestar al serior Ministro del Interior la El detalle del presupuesto es el siguiente: 
necesidad de atender a la situacion angustiosa . . . . 
en que se encuentran aquellas 10calidad6s, Espr?plaCIOnes de terrenosledl-
enviándoles los recursos que han menester fiClOR: .......................... : .. $ 
para. combatir en forma la epidemia. EscavacioDe~ para la~ fundaclO-

El señor Concha. (Ministro !de lndustriá nes, d~s mll cuatroClent?S cua-
i Obras públicas).--'rrasmitiré con ruucho gus- renta: locho metros.cúbIcos ... 
to al señor Ministro del Interior las observa- FundaCIOnes de a:bañl etia, dos 
ciones del honorable Senador por Mallecoj i, mil cuatrocjeI,lt~s cuaren.ta i 
estoi cierto de que el señor Ministro lile apre- ocho metros CUbICOS, a tremta 
Burará a tomar las medidas convenientes para pes(.s ......... : ........... : .... .. 
evitar la pro"agacion de la epidemia. Terraplen de pIedra, dOliClentos 

l' veintinueve mil seiscientos 

Embalse de las aguas de 
Quilimari 

doce metros cúbicos, a tres 
pesos ............................ . 

Muro chatlan, nueve mil ocho
cientos cuarenta i un metros 

El señor Concha (Ministro de Industria cúbicos, a treinta peso'! _ ...... 
i Obras públicas).-Aprovecho que estOl con Chapa de cemelJto armado, dos 
la palabra. para. dar respuesta a las observa- mil doscientos trece mefros 
ciones que en una sesion anterior formuló el cúLicos, a de" esos ........ .. 
honorable Senador por Aconcagua, referentes Muro contra 01 :1'e, trescientos 
a los trabajos de embalse de las aguas del rio seis metros CUblLOS, a treinta 
Quilimarí, con el objeto de aprovecharlas para pesos .......................... . 
el regadío. Desagües, válvulas i compuertas 

En UD memorándum de la Direccion de Uambio de un caruj,,( de mil 
Obrai Públicas se anotan los siguientes datos: ochocientos meLros ............ . 

103.200 

12,240 

73,440 

668,836 

295,203 

221,300 

9,ISO 
112,000 

9,000 
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Utilidad, imprevistosi gastos ie. número de enfermos. Yo creo que con un 
nerales .. ........................ $ 200,000 suplemento de cinco mil pesos que se diera a 

Oanales por ambas riberas, cin- ese hospital, podria atender los gastos que eis-
cuenta kilómetros .......... :.. 300,000 tá orijinando la epidemia; i Cfeo que entre-

------ gando este dinero a la Junta de Beneficencü, 
Total. ...............•• $ 2.024,4% o al administrador del hospital, que es \'ua. 

persona que inspira toda clase de garantías, 
Pero sobre la base de una emision de bonos se podria obtener un mejor resultado que en

para lleval a cabo estas obras, el costo final vi ando comisiones desde Santiago. 
seria de dos millones quinientos treinta mil Ruego al señor Ministro de Industria i 
quinhmtos treinta i dos pesos cincuenta MU - Obras Públicas se sirva trasmitir a su colega 
tavos, i el C03tO del metro cúbico de agua em- del Interior, el pedido que he formulado de 
balsada seria de once centavos. que se destine la cantidad de cinco mil pesos 

El costo por hectárea regada seria de ocho- a la atencion de la epidemia en el departamen
cientos cuarenta i tres pesos cincuenta centa- to de Petorca. 
vos: El señor Concha. (Ministro de Industria 

Correspondiendo a los deseos manifestados i Obras l'úhlicas).-Con el mayor gusto cum
por Su Señoría, el Gobierno se preocupa de pliré con el encargo del honorable Senador 
las obras de embalse de las aguas del rio Qui por Aconcagua. 
limad. El señor Zañartu (don Enrique). - En 

El señor Olaro Solar.-Agradezco la con- realidad, si hubiera tenido tiempo habria he-
testacion del señor Ministro. cho observacion mas o ménos extensas sobre 

Los datos leidos por Su Señoría confirman la situacion sanitaria del pais i la forma in
ampliamente los que sirvieron de base a la conveniente como se está poniendo remedio 
mocion que tuve el honor de presentar en 1917 a esta situacion. 
sobre estos mism0s trabajos. El Gobierno para citar uno de los casos, 

La terminacion de esta oLra es, se puede acuerda darle a la Direccion de Sanidad vein
decir, la habilitacion completa, agrícolamente te mil pesos, por ejemplo, para la atencion de 
hablando, de todo el valle de Qnilimarí, cuyos una ciudad; pues bien, la Direcclon de Sani~ 
terrenos son mui feraces i a los que solo falta dad, en lugar de los veinte mil pesos, le man
el riego. da diez mil despues de muchosdias de nape-

Yo habia' pedido al señor Ministro (le In- leo, cuando ya no son suficientes trei¡{ta ni 
«lustria i Obras Púhlicas que atendiera esta cincuenta mil pesos, dado el incremento que 
peticion, i ya que la "Dir<.lc.?,ion dp, nlJras PÚ- ha alcanzado la epidemia. 
bUcas ha suminístl"ado Jos datol:l completos Esto está pasando todos los dias. 
que nos ha traido Su Señoría, yo rogaria que Lo que sUl!ede actualmente en la provincia 
se preocupara de la sitnacion en que está este de Ooncep0ion, es una vergüenza. Están mu
proyecto, perfectamente estudiado, a fin de riendo allí por centenares los enfermos de 
que sea c.onsiderado en el estudio que está exautemático i de grippe. 
haciendo la Comision Especial de la Cámara Cualquiera diria que la Direccion Sanitaria 
de Diputados, i pueda ser incluido entre las está asociada a esta epidemia, porque en ver
obras de ri6go que se propondrán. dad no se ve en ninguna parte la labor de 

aquélla para combatirla. 
Situacion sanitaria de Petorca Es por eso que considero mui sábia la pro

posicion del honorable Senador por AcoD(~a-
El señor Claro Solar .. -Deseaba hablar án- gua, para que en adelante, cuando el Congré

tes que el señor Ministro de Obras Públicas, so conceda fondos para combatir enfermeda· 
porque queria hacer análoga peticion a la que des infecciosas, no se den éstos a la Direcion 
acaba de formular el honorable Senador pur de Sanidad. sino a las Juntas de Beneficencia 
::M:alleco, pero respecto de la situacion sanita- de los distintos pueblos. 
ría de otro departamento, del de Petorca. Ocurre al presente que la labor de la Direc-

En efecto, en f1ste departamento el núme- cion de Sani.dad se limita a enviar un. dele
ro de enfermos de la grippe ha aumentado gado al punto en que se denuncia que ha apare
estraordinariamente, i el administrador del cido el fiajelo; esa comision recoje los indivi
hospital, don Luis Charme, me ha eélcrito ma- duo s atacados para hospitalizarlos, pero no se 
nifestándome la situacíon angustiosa en que pone remedio eficaz contra la propagacion . 
se encuentr.t, pues no puede dar sati"faccion del mal; en cambio, las Juntas de Beneficen
a las peticiones de cama que le hacen gmn cía, compuestas de individuos que viven en 
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,cada localidad, que conocen sus miserias i sus mero dé muertos es necesario que la Dir~
males, eatán mas interesaJos i en mejor situa- cion se dé cuenta de que una cosa es que la 
,cion para remediarlos con portunidad i dis- epidemia acabe con los vivos i otra bien di-
crecíon. versa, que los vivos acaben con la epidemia.' 

No hai bien que pGr mal no venga, el tifus En. realidad, no tengo tiempo para ampliar 
ha traido la ventaja de que la jeute acomoda· mis observaciones sobre este punto; pero me 
da, de fortun¡¡" por lástima o por espíritu de voi a tomar la libertad de rogar a los señores 
caridad cristiana, ha ido a los conventillos i Ministros que pidan a su colega del Interior 
allí ha tenido que ver cuadros de miseria que que se sirva enviar cuanto ántes la cuenta de 
claman al cielo. inversion de los quinientos mil pesos que se 

Sé, por ejemplo, que hace poco murieron dieron para combatir esta epidemia. 
en un conventillo de Concepcion, el padre Tengo noticias de que se va a pedir pronto 
i la madre de tres pequeñas creaturas. Trans- un millon de pesos mas para este mismo ob
curridos algunos dias, álguien se preguntó jeto. Yo no quisiera demorar un solo dia el 
,qué seria de los huerfanitos i fué a averiguar- despacho del proyecto que conceda esta suma~ 
lo; los encontró próximo~ a morir de inani- pero es necesario saber ántes en qué invir
,cion, pues entre .los vecinos del conventillo tieron los fondos concedidos por la lei re
-solo les habian podido proporcionar como ciente. 
alimento un poco de agua hervida sobre un Actualidad política 
poco de yerba, sin azúcar siquiera. 

I I Miéntras la jenta muere i se deja abando- .El senor Zañartu (don Enrique). - No 
nados a los hijos, los fondos concedidos por voi a poder usar de la palabra sobre el 
.el Congreso para aliviar tanta miseria perma- tema que me proponia hablar con la latitud 
necen estagnados, miéntras las notas, infor- que deseo i que el asunto requiere. Pero en 
-mes i decretos correspondientes, ruedan de todo caso yo quiero tocar un poco la campana 
.oficina en oficina, de jefe de servicio en jefe de reunion a todos los hombres públicos de 
de servicio, para llegar a producir sus efectos este pais para hacerles que aunen sus esfuer
quince o mas días despues de cuando fueron zos en bien del pais, pues hai que notar que 
indispensables. llevamos ya dos meses de sesiones i solo se 

Se me ocurre que si a cualquiera de los que han despachado los proyectos que la buena 
nos sentamos en estos bancos se nos designa- voluntad de algunos señores Senadores hace 
ra jefe del Servicio Sanitario, lo primero que que se pongan en trbla. Pero los grandes 
-haríamos seria tomar un tren para visitar pue- problemas del dia están todos pendientes de 
Llv tras pueblo, ver las necesidades de profi- la re¡',vlndon del Congrüso. 
!axia e hijiene de cada uno i remediarlas El proyecto de Instruccion Primaria Obli· 
pronta i eficazmente. gato lÍa se está discutiendo como en el primer 

Procediendo así, se economizaria sumas dia en que se presentó al debate; los rroyectos 
,consHerables porque, donde las circunstan- financieros no han ¡;ido tocados; los que se re
cias lo permiten, la Direccion de Sanidad en- fieren a la cuestion salitrera están en la mis
,comendarÍa a la Junta de Beneficencia, al ma situacion; los relativos a lejislacion socIal i 
doctor talo cual, sin necesidad de mandar el proyecto de subsistencias, que forman parte 
,otros facaltativos i donde no hubiera lo nece- importante de la cuestion social, tampoco se 
,s ario, se mandarian todos los elementos. han despachado, salvo dos o tres números dI) 

Tomar conocimiento de estado de un pue- él. 1 yo digo. repitiendo lo que decia el señor 
blo i de sus necesidades por medio de notas Varas en ses ion pasada, todo el mundo tiene 
que envían los subalternos, no es lo mismo buena voluntad para trabajar; p~ro, para que 
.que observar i examinar detenidamente las este trabajo sea eficiente, es meneE.ter que 
,cosas. Respecto al tifus, el director de sani- venga el Gobierno, que debe conocer mejor 
dad dice que los resultados obtenidos por la las necesidades nacionales, a señalar al Con
campaña contra la epidemia, h9. sido sorpren- greso cuálee son los negocios que deben re
dente, que todo peligro ha desaparecido, que solvérse de preferencia. Es inútil dejar al ar
Bolo hai unos cuantos individuos afectados, bitrio de corporaciones numerosas, donde hai 
hospitalizados en Rantiago. Yo creo, sin em- criterios diverjentes en la apreciacion de los 
bargo, que la epidemia en vez de dismi.nuir negocios públicos, que dettJrminen ellos los 
'Ya en aumento; i tengo para eno mis funda- proyectos que deben ser despacha.dos en pri. 
mentos. mer t,él'mino, por su urgencia e importancia 

Acaso es cierto que el número de enfermos Esta es la causa principal de la esterilidad' 
ha disminuido, pero en razon directa del nú· gubernativa. 
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Yo no tengo el propósito de poner de ma- Podria tambien traer el ejemplo de algu. 
nifiesto . el fracaso de la actual combinacioD nas palabras pronunciadas en una asamblea. 
de Gobierno; está universalmente reconocido radical, pero talvez no valdrá la pena, por
este fracaso, 'tanto que para ello basta con que resultarian faItas de importancia i de
citar las palabras de !as mismas personas ca prestijio, al lado de las palabras pronunciadaS> 
racterizadas que forman parte de esa combi de sobremesa en un banquete por el honora
naciun. Yo no necesito, pues, citar opiniones ble Ministro de Justicia. Su Señoría está en 
de personas estrafias a ella. el Gobierno i por consiguiente puede mejor 

Aquí tengo un artículo de La Nacíon, di a- que nadie apreciar los fracasos de la alianza. 
rio que no puede ser tachado de coalicionis- DHsde las alturá.s en que Su Señoría está, 
ta, ,porque pertenece a cuatro de nuestros puede saber, en detalle, a ~iencia cierta, las, 
honorables colegas, miembros distinguidos de cosas que atañen a nuestra vida política i a 
la alianza liberal. la cosa pública, i darse cuenta del fracaso es-

No es posible pensar que este diario confe- penmentado por Su Señoría. 
sara fracasada una combinacion política de la Pues bien, el sefior Ministro de Justicia, 
cual es el órgano oficial, si el fracaso no fuera desde su alto puesto, confesó ante el país el 
evidente, solamente cuando las causas son fracaso a que yo he aludIdo. En un meditado 
indefinibles, los que se equivocaron al defen- discurso,-no digo lo de meditado en broma,. 
derlas, se ven obligados a confesar su error. que el señor Ministro pronunció i corrijió 

Dice el artículo a q\le me he referido: despues en la prensa, para que circulara co~ 
«El deber de tratar con entera franqueza mo espresion del convencimiento del Gobier

los acontecimientos politicos nos obliga asi- no, de norte a sur de la República, declar6 
mismo a lamentar el excesivo desarrollo quP Su Señoría que la alianza liberal habia fra~· 
se está dando a las influencias de asambleas casado en forma indiscutible. 
aisladas de los partidos en los rumbos jene- Dice así el sefior Ministro: 
rales del Gobierno. No es posible que sean «El afio 18 nos sorprende con la manües
las asambleas las que en cada caso designen tacion elocuente de que este pais habia creci
a los funcionarios públicos, como se ha pre- do en el progreso de las aspiraciones libera
tendido en los ultimos meses. Esto significa Jes i la enorme mayoría de los suf:ajios ha
inyectar mas profundamente todavía el virus cia ver claramente que el país deseaba el go
de la política en el mecanismo de los serví· bierno de los liberales. Constituido el nuevo 
cil)s administrativos. 1 se conoco la influen- Gobierno, que ya lleva mas de un año, si nos 
cie fatal 1ue ha tenido la politiquería en to preguntamos qué hemos hecho, para ser sin.· 
das las reparticiones i en la creacion de una ceros debemos reconocer que no hemos rea
burocracia que es el oríjen de tudlls las cala· liz!1do ninguno de los puntos del programa. a 
midades nacionales, como lo prueba "in ir ('uya sombra se libró la contienda electoral; 
mas léjos la dificultad del momento. por eso creo que se cumple con un deber, no 

«Los conceptos estampados mas arriba nü solo de lealtad para con nuestros electores, 
tendrán, sin duda, la virtud de agradar al cl'i- sino taUlbien de salvaCÍon del prestijio libe
terio apasionado de los que piensan q1le f 1 I"al, esponiendo los motivos que han jmpedi~ 
Gobierno se alcanza como un botin de ¡;;ue- dldo la labor de la alianza liberal.» 
rra. Pero habríamos hItado ~ un deber ele- 1 esta conÍesion paladina del fracaso de la 
mental si no hubiéljeuJos señlllado crudame.l- alianza parte, señor Presidente, no de los 
te, como un mal vergonzoso de los que anta· bancos de la oposicion parlamentaria, sino de 
ño se sufrian, pero nu Re decian, esta politi- las alturas del Gobierno por el órgano de un 
quería de bolsillo, que se atreve. a perturbar Ministro que representa en el Gobierno al: 
la tranquilidad del Gobierno i del país nes:an- partido radical. 
do toda importancia al sordo torrente de mi- Pero al hacer su declaracion Ell señor Mi~ 
serias, de reivindi(~aciones i de dificultades nistro no hace otra coaa que repetir lo que 
que cualquier dia va a estallar lanzando por ya es sabido i reconocido ne todo el pais, que 
los aires la compue!ta de indolencias o de in- aun DO sale de la sorpresa de tan inusitado i 
concientÍas o de injustiCIas, que en vez dp lamentable fracaso. 
encauzarlo insiste en cerrar.e el paso hácia Así vemos, señor Presidente, que en mas: 
su curso L1atural. nos de la aetual combinacion política todo-

Oj¡.dc que algllJ1a vez se den cuenta esos· los problemas que afectan grave i hondamen
Jm.·j,nt,el> ¡ esos ~ojH·itantes de la graVedaUj te al lJais van quedando sin solucion, aun 
(le la "lapa en que ha entrado la República." aquellos que están en camino de resolverse 
-T. cun proyeci.os de leí que penden del cono-
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cimiento de una u otra rama del Congreso i tros, con preguntar me habría bastado al ho
que aguardan la mano piadosa de un Mmis· norable señor Barros Borgoño, qué opina 
iro de buena voluntad que ajite su despacho. Su Señoría de la declaracion de su colega de 

¿Se trata de un plan de obras públicas? Instruccion. 2,Cree el señor Ministro de Rela
Pues bien, ese plan está hecho; sólo falta po- ciones que son causas de ajitaciones, de epi
nerlo al dia, encuadrarlo en el estado actual demias i de crísis económicas el clero, el ca· 
,de las finanzas públicas. pital i la oligarquía? ' 

¿Se necesita una lei de contribucion ~obre Si yo pretendiera molesta~ al Gobierno, me 
la renta? Rai un proyecto presentado. hastaria preguntar a los señores Ministros, 

. tSe necesita construir alcantarillado en las compañeros del señor Hamírez, qué piensan 
mversas ciudades del pais, porque aquí la sobre el particular, i como Sus Señorías son 
mortalidad infantil es mas grande que en el amables i sinceros, me contestarian que las 
último rincon de la China? Pues bien, estos opiniones de su colega sou disparatadas. 1 si 
proyectos están en la otra Cámara, esperando no lo hicieran, haria la pregunta al Senado 
que se ajit6 su despacho. en un proyecto de acuerdo que dijera: «El 

Lo que se necesita es que haya union entre Senado acuerda que los males de la situacion 
los señores Ministros; que se propongan for- presente han sido orijinados por la oligarquía, 
mar una tabla, i que pidan al Congreso su el clero o el capital»; i si el Senado manifes
.despacho, porque las Cámaras quieren traba tara una opinion contraria a la (lel señor Mi. 
jar de acuerdo con las necesidades de la Ad· nistro, de acuerdo con el réjimen parlamen. 
ministracion i del Gobierno del pais, i sólo tario, tendria 'el Gabinete que abandonar la 
esperan la iniciativa del Gabinete. Moneda. 

El Senado, por ejemplo, se reunió, no ha Con no poner en contradiccion a los seño· 
mucho i se dijo: hai que trabajar; i nombró res Ministros entre sí, con no poner al de Jus
una Comision especial que fórmara una tabla ticia en contradiccion con el Senado, estoi 
de los proyectos mas urjelltes e importantes. probando que no quiero producir perturba-

Pues bien, a las reuniones de esa Co:nision ciones. 
no concurri6 ninguno de los señores Minis· Pero ya que estamos tratando esta cuestion 
tros, porque siempre tienen mucho que hacer, un poco en confianza, no deseo perder la 
graves preocupaciones que no pueden aban- oportunidad de espresar una palabra de pro-
-donar. testa. 

r yo pregunto, &qué cosa mas importante Mucho estimo al actual señor Ministro de 
que formar una tabla, a fin de que el Con- Justicia, pero eso no obsta a que yo reconoz
.greso i el Gobierno, ambos de acuerdo, 'pue ca que bn el puesto que desempeña no pue
.dan resolver i trabajar? de dejarse arrebatar por sus entusiasmos. La. 

Ojalá que los señores Ministros enmienden necesidad de redondear una frase, de conse
rumbos, convocando a nuevas sesiones i tra- guir un aplauso, de halagar a los invitantes, 
yéndonos una nómina de los principales pro· no son causa bastante para pronunciar un dls
yectos que interesen al bien público des- curso del corte del que me ocupa, porque eso 
pachar. perturba el criterio público, i ni en el actual, 

Repito que mi propósito no es hablar sobre ni en momento alguno, es cuerdo lanzar al 
.cosas sabidas, como el fracaso de la alianza pueblo desde las alturas ideas disolventes i 
liberal, ni perturbar la labor ministerial-¡If- agresivas. Cuando desde el alto puesto de Mi
breme Dios de hacerl/)!---ni molestar a los se· nistro de Estado se culpa de los males del 
ñores Ministr03. momento a la oligarquía, al clero i al capi-

I pala que se vea que soi sincero, me veo tal, se da la voz de órden de matar a los curas, 
obligado a declarar que si hubiera sido mi de acabar con los oligarcas, de robar a los que 
propósito molestar a los señores Ministros, i tienen algo .... 
l1un hacerlos caer, me habria bastado con pre· La actual combinacion de Gobierno cuenta 
guntar a Sus Señorías si están de acuerdo con con hombres de merecimientos ~ dilatados 
la declaracion del \:leñor Ministro de Justi0ia bervicios al pais. En la presidenCIa del par
e Instrucci:m Pública acerca de que «los ma· tido radical tenemos al Senador por Atacama. 
les de este pais se deben al clero, a la oligar- señor Mac Iver, cuyo nombre llena los últ~mos 
quía i al capital:.. cincuenta años de nuestra historia. En el.lillsmo 

El señor Búlnes.-Es decir, a la propiedad, partido está nuestro digno vice-Presidente . 
. .3 la familia i a la iglesia. Son ellos en sus opiniones todo lo avanzados 

El señor Zañartu (dolll Enrique).-Siyo que se quiera; pero son hombres que .saben 
,hubiera querido molestar a los sebores Minis- respetar las bases en que descansa la socltldad-
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Saben ellos q~e el rua que se removieran. esas apruebe mi indicacion, yo pediría que se tra
bases, se produciria el derrumbamiento Jene· tara la solicitud de Un antigco servidor de' 
ral, la anarquía, el cáos. Instruccion Pública. 

Responsabilidad grande es para el Presi- El sepor Ocha.gavía.-La preferencia la 
dente, señor Guillermo Rive:a, lo que. está acordaremos dentro de la sesion secreta. 
sucediendo en su partido, el lIberal. HaI per· El señor Alessandri (don Arturo).-Por 
sonalidades eminentes: el señor Lazcano, el mi parte, yo haria indicacion para que a con
señor Búlnes, tll señor Charm~! el señor Claro tinuacion de la indicada por el honorable Se
i tantos otros. La responsabIlIdad de Su Se- nador por Antofagasta, se tratara de prefe
ñoría ante el porvenir es inmensa. La historia rencia la del sub· Secretario de Justicia j la de' 
cobra a quienes tienen un haber; por de pron- don Javier Vial Solar. 
to, c(¡~o medida inmed~ata, júnte~se Sus tie- El sefior Ooncha (don Juan Enriq.ue).-
fiorías 1, por favor, reVIsen los dIscursos de Yo entiendo que podremos formular dIversas
algunos de los señores Ministros ánteR de que indicaciones en In. sesion misma. 
los pronuncien! El setíor Feliú (Presidente).-Si no hai in· 

. conveniente, se prorrogaria la segunda hora: 
Edlcion de las leyes viJentes por media hora para tratar las solicitudes par

ticulares para las cuales se pidá prefertln-
El señor Varas.-Como todos los dias ne- cia 

cesitamos los .. Senad?r,es estar consultan- El señor Bermúdez (Ministro de Guerra i í· 
do .las leyes vIJentes 1 es~~s se hallan con- Marina).-Tambien me permítiria pedir que 
ten~das en numerosos vommenes q~e hacen se tratara en esa sesion un mensaje del Go~ 
mUl : m~les~a su consulta, yo quema hacer bierno para el cual he pedido preferencia ha
una mdlcaClon para que se autonce. a la Mesa ce quince dias. 
a fin de que contrate con don RIcardo An-
guita, autor de la ~Recopilacion de las leyes», Tabla de asuntos urjentes 
la edicion e impresion de un volúmen de todas 
las leyes de consulta corriente, de manera El señor Concha (Ministro de llidustria ¡
que todos los Senadores podamos tener en la Obras públicas).-A propó!!ito de las obser' 
Mesa las leyes que necesitamos consultar. vaciones que ha formulado el honorable SEl-" 

nador por Concepcinn, debo decir a Su Seño
Denuncios sobre administra- ría que el Ministerio acordó formar una nó-

cion de justicia n:illl con las cuestiones mas importantes a 
fin de someterlas a la considHacion de una ¡, 

El señor Varas.-Ya que esloi con la pa- otra Cámam. 
labra, quiero decir dos para manifestar que no Para hoi habian sido citadas las Comisiones 
sé qué tenga que ver el Senado con los de- de Lejislacion i de Industria, a fin de tra~ar 
nuncios que ha traído a la Cámara el hono- del proyecto sobre obras públicas. Desgracl~~
rabIe señor Torrealba. Me parece que estos damente no pude llegar a tiempo a la ComI
son asuntos que corresponden al Poder Judi- sion, que se ocupó de otro asunto no ménos 
cial, i en los cuales el Sellado no tiene que importante. . . 
intervenir. Esta Comision está citad8 para mañana 1 S1 

el proyecto de obras públicas quedara infor
Prórroga de la seslon.-SoUci- mado hoi, yo pediría que se agregara a la ta~ 

tudes particulares bla de los dias juéves. 

El señor Bruna.-Me permito formular in- Indicaciones 
dicacion para que se prorrogue la presente se-
sion por un cuarto de hora con el objeto de El señor Alessandri (don Arturo).-Sur 
despachar algunas solicitudes particulares. pongo que se va a votar la indicacion del ho
Ya va a terminar el período de Res iones ordi- norable Senador por Val paraiso señor Varas 
narias i hai buen número de personas pen que es mui interesante i muí útil. 
dientes del despacho de sus solicitudes. El señor Feliu (Presidente).-No habria de' 

El señor Zañartu (don Enrique).- Tal- donde sacar los fondos necesariós. 
vez podria prorrogal'se la sesÍon por una me- El señor Alessandri (don Arturo).-Se po
dia hora para que podamos hacer un poco dria autorizar a la Mesa para qne trate de re-
mas. solver el punto. 

El Eeñor Bruná.-I en caso de que se El señor Feliú (Presidente).-Si DO se h!tr 
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ce observacion se dará por aprobada la indi- SEGUNDA HORA 

eacion en la forma propuesta por el sefior 

Alessandri. 1 tI' 1 bU t i 
El honorablE' Senador por Santiago ha pe- ns rucc on prImar a o ga or a 

aido que se dirija oficio al señor Ministro de El señor Feliu (Presid6nte).-Continúa la 

Justicia pidiéndole ciertos antecedentes. Si no sesion. 

hai inconveniente se remitirá el oficio en la Continúa la discusion del proyecto de ins~ 

forma acost~mbrada. truccion primaria obligatoria. 

Queda aSl acordado. Puede usar de la palabra el honorable Se-

El mil"mo señor Senador ha formulado in- nador por Lináres. 

dicacion para que el Senado celebre sesion los El. señor Barros Err~uriz.---, Voi a dar 

días viérnes a las hor38 de costumbre para térmmo a las observaCIOnes q~e ve~go for

segair tratándose del proyecto sobre instruc- mulan?o sobre el proyecto en dlscuslon, por-

cion primaria obligatoria. que se que el Se?ado desea que éste debate 

_ concluya cuanto antes . 
. ~l senor Gatica.-Yo acepto con gusto la Me he ocupado de citar ante el Honorable 

mdlCaeio?- ?~l~onorable sefior Torrealba, por Senado las opiniones de algunos hombres 

que, a mI JUiCIO, est~ proyecto debe des~a- célebres en contra de las sostenidas aquí or 

charse ~nte~ de termmar el período de sesIO- el honorable Senador por Tara acá ue !a-
nes ordmarlas. 'f " ' l 'd d d bl P ,q. 

El - F l" (P 'd té) Ch' nI e~to a neceSl a e esta ecer en Chile la 
senor e 1U reSl en .- omo al 1 l' y. 'é 1 S d 

. . ta . 1 • d' . d 1 - escue a alCa. a anunCI a ena o que des-

~pos~IOn, seS vo f ra a m lcaClon e senor pues de haber cttado las opiniones de algunos 

e~a or [O~ an lago. , hombres eminentes de los Estados Unidos, 

n vo aClo~... , iba a citar las de algunos grandes hombres 

. V?tada la zndzcaczon,. r~sulto aprobad'! por de otros paises del. ~lUndo, i me referí en 

duczocho votos contra sezs ~ tre~ abstencwnes. primer lugar a la opllllOn de M. Clemenceau. 

Durante la votacion: ~n un artículo publicado e~ el «Diario Ofi. 

~ . . . . Clal» frances de 18 de nOVIembre de 1903, 

El seno~ Rlvera.- ~e p~rece mutll que yo M. Cle~enceau decia lo si~uiente, hablando 

vote que SI, porque el dla Vlérnes debo encon- de la enseñanza laica: 

trarme en Valparaiso. .1 «En esta enseñanza será preciso que el pro-

En consecuencia, me abstengo. fesor diga alguna cosa. Será necesario que 

El señor Ooncha (don Juan h:nrique).-Nó, tome un partido, que diga si aprueba o con

porque a la misma hora, sesiona la Comision dena. Cuando llegue a la historia de liberío i 

de Lejislacion i Justicia de la que formo par- le sea necesario contar ciertos dramas de Ju

te, junto con cuatro señores Senadores, en la dea, ~cuál sArá su opinion~ ¿Qué dirá~ Jesu

cual se está tratando de los proyectos de lejis cristo ¿será Dios o solamente hombre~ 

lacion social, que son tanto o mas importantes En esta forma se espresaba M. Clemenceau 

que el proyecto sobre instruccion primaria. para poner de manifiesto la imposibilidad ra-

El señor Búlnes.- Sí, señor aunque creo si absüh~ta de la escuela laica, estableciendo 

que esta sesion no se va :. realizar. que trat~ndose de aq~ellos sucesos que .han 

El señor Olaro Solar.-Me abstengo por las c.onmovldo al ID'.lndo 1 que form~n su hlstO' 

mismas razones que ha dado el honorable Se- na, el pr~fesor tIene que pronunClarse en al

nador por Valparaiso. gun sentIdo, ya sea favor~ble o desfavora

El señor Alessandri (don José Pedro).- ble. 1 yo creo. q~e para nadIe puede ser sos-

Me abstengo, porque yo no podré asistir. pechosa la opllllOn de M. Clemenceau. 

El se ~or Fr"'ll" e S' señ .' u Id' Mas todavía, M, Jaurés, el famoso leader 
n ",.- 1, or,l a ngue e la . l' t f . d d d 1 

viérnes tengo sesion del Consejo de los Ferro- soma lS a rances, aSe!:n,na o a poco e ec a-

carriles, haré lo posible por concurrir al Se- ?lararse. la g'.lerra. e~n opea, hablando de la 

d lllstruccIOn prImarIa 1 comentando el hecho 

na o. _ . _ de que la escuela neutra habia dejenerado en 

El senor Varas.-N?,. senor; pO~9-ue .tene. escuela anti-relijiosa, como tiene forzosamen

mos sesion de la ComlsIOn de LeJlslaclOn 1 te que suceder, puesto que hace un silencio 

Justicia, . completo acerca de los deberes del hombre 

El señor Feliu (Presldente).-Aprobada la para con Dios, decia 10 que sigue: 

indicacion. «La hipocresía de sus oríjcnes basta para 

Se suspende la sesion. condenar la campafia en favor de la escuela 

Be suspendió la sesíon. neutra.» 
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Esto está enteramente de acuerdo con lo amorOEO que está en el cielo, de Jesucristo 
que ha dicho en alguna ocasion el honorable santo, que les ama i de los ánjeles que les 
Senador por Atacama, respecto de que en las protejan, i ent6nces comprenderéis; por el 
razas latinas la escuela neutra se convierte fUf'gO de sus ojos, que esto les llega al cora
fácilmente en escuela de persecucion relí~ zón, i que la relijion es el único medio de 
jiosa. educar al hombre para que sea hombre.» 

Aunque quiero ser breve, pues no deseo El gran Portalis, autor de tantas partes del 
cansar la atencion del Honorahle Senado, no Código Civil francés, escribe: 
dejaré de citar la opinion de Julio S ymon, N o hai instruccion sin educacion, sin mural 
rector que fué de la Academia Francesa, que i sin relijion. Los profesores i maestros son 
decia respecto de este punto las siguientes la voz que clama en el desierto porque han 
palabras: I( La escuela neutra es la escuela promu:gado ímpudentemente que en las es-
nula' . cuelas no debe hablarse de reHjion. 

El eminente educacionista Payot, en un dis- Es necesario poner la relijion como base de 
curso que pronunci6 en la Lojia de Enseñan- la educacion ... Sin ella las costumbres se co, 
za el 12 de abril de 1906, dijo lo que va a rrompen i entónces se levanta en las escuelas 
oir el Senado: «N o se puede ser neutral en· el pueblo feroz. Con la abolicion de la ins
tre la verdad i la mentira, Es preciso escojer, truccion relijiosa, hanse confundido las nocio
decir claramente a donde se va cuando uno nes de lo bueno i de lo malo; los niños se ha
se encarga de conducir a los de mas» . cen vagos i la.drones, i su carácter se vuelve 

M. Thiers el primer Presidente de la RElpú- :feroz i bárbaro.» ) . 
blica Francesa, que fué hombre sumamente Respecto a. Inglaterra voi a hacer dos citas 
liberal, en un discurso que pronunció en la mui brevés. Gladstone, hablando de la escue
Cámara de su pais, dijo lo siguiente: la laica concretaba su pensamiento en estas 

«Es una insensatez el querer establecer en dos palabras: «Es un sistema pernicioso~. 
estos tiempos gobierno anti-relijioso,» Por su parte el gran Ministro Disraeli de-

«Tal tentativa l'esultó un fiasco tremendo cia: «Tengo por cierto que un sistema de edu
en 1793 i luego en 1830 i en 1848. Fué esa caeion nacional, no basado en el conocimien
la verdadera causa de que fracasaran aquellos to de la relijion, producirá un desastre na
movimientos. liherales (?) que hubieran dado cional mas funesto para el Estado que para 
resultados felices. la Iglesía~. 

Si yo pudiera arreglar las cosas a mi ma- En Alemania, todos los maestros o peda
nera, en lugar de disminuir la influencia reJí- gogos, tanto católicos como protestantes, pro
jiosa, pondria simplementn las escuelas ele· claman a gritos la necesidad de la enseñanza 
mentales en mallOS del clero. Si vosotros des- relijiosa, i es por eso que en ese pais hai es
cristianizais las masas, estad seguro que éstas cuelas confesionales, en las cuales cada uno 
se levantarán i os degollarán. Para hacer el aprende la relijion que corresponda a su ere
bien se necesita un poder algo mas alto que do relijioso; pero a nadie se le ha ocurrido en 
el del sefior alcalde, i yo os reto a todos a que Alemania flstablecer la escuela laica, o sea la 
me presenteis algo mejor que los Diez Man- escuela sin relijion. 
damientos, con su augusta autoridad e histo- V oi a dar lectura a las conclusiones, tanto 
ria majestuosa. de la asamblea de maestros católicos, como 

Caso que se restablezca la República en de la asamblea de maestros protestantes aló -

nuestro pais, tiene que evitar el principio del manes acerca de este punto. Las de los maes
espíritu anti-relijioso; si no lo hace así, tarde tros cat6licos dicen así: 
o temprano lo p::tsará mal. Francia es cat6lica «La duedécima asamblea de la Asociacion 
i permanecerá cat6lica.» J eneral de Maestros Cat6licos alemanes, ma-

El distinguido doctor darwinista, Gustavo nifestó su adhesion a la escuela confesional ~ 
Fager, decia lo siguiente: por las siguientes bien fundadas razones: 

« Una moral sin relijion puede compararse 1.a Porque es un derecho natural de los pa-
con un sable de parada; si la necesidad aprie- dres, sancionado legalmente por el E.~tado, i 
ta i hai que echar mano de él, se tira i se saca a la vez un deber sagrado que la relijivn im
de la vaina una pluma de pavo real, es decir, pone el educar a sus hijos en su propia reli
UDa cosa que ni punza ni corta. jion, i es la escuela de instruccion primaria la 

Si no haced la prueba, los que tengais hijos institucion especialmente consagrada a dar 
i recomendadles que sean esforzados i virtuo· esa educacion a todos los hijos del pueblo. 
sos .. Mui pronto os convencereis de que esto 2.a La escuela neutra debe rechazarse por 
no SIrve para nada, Pero habladles del Padre consideraciones de órden relijioso, porque 
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pone en peligro las ~ convicciones -relijiosas, ménos, sin sentir interiormente lo que él croe 
conduce a la indiferencia, ante toda relijion verdadero o él estima justo? 
positiva i dificulta los hábitos i prácticas de De Italia ritaré mui a la lijera dos opImo
la vida relijiosa. nes tambien. Lombroso dice sobre la escuela. 

3." La escuela neutra debe rechazarse por laica: 
consideraciones de órden pedag6jico, porque «Para educar una juventud honrada i so
rompe entre los padres, los maestros i los bria, na4a hai mas eficaz que reunirla en los 
alumnos la. unidad de concepcion del mundo dias de fiesta i ofrecerle al mismo tiempo que 
í de la vida i la trabazon armónica de todas solaz i recreo, enseñanzas morales, que es 
las materias de la enseñanza !!loral, i, en con- precisamente lo que se practica en los colejios 
secuencia, abandona la formacion del cal'ác- cat61icos.~ 
ter moral. Un pedagogo italiano, Arístides Gabelli, en 

Por su parte la Asociacion de Maestros Pro· su obra «La Ilustracion en Italia. dice lo si-
testantes, tomó los siguientes acuerdos: guiente: . 

«Consideramos como normal la escuela con- «Las razones del bien mas sencillas i com-
lesional por las siguientes razones: prensibles al mayor núméro de intelijencias i 

lo" La educacion es un patrimonio formado mucho mas eficaces en la práctica, son las 
por los tesoros de la cultura, entre los cuales dictadas por una justicia divina que vijila. la. 
,ocupa lugar eminente la relijion. La relijion observancia de su propia lei, ° sea, la fe. De
univArsal es, cuando no un'pretesto para ani· cid al niño, no robes, porque lo castiga el có
yuilar toda relijion positiva, una, nueva con- digo penal; i no robes, porque lo prohibe el 
fesion que se coloca frente a las demas con- 7.0 mandamiento del Decálogo. Esta segunda. 
fesiones existentes. amonestacion causará mayor impresion que 

2." La escuela debe educar a los niños para la primera. El primer mandamiento, tarde o 
que sean miembros dignos de las sociedades temprano le parec~rá que no escluye los me
en qne deberán ingresar mas tarde, i una de dios de robar, porque siendo la policía la en
ellas es la Iglesia. cargada del cumplimiento del c6digo, todo se 

3." La escuela debe, mediante su labor, po- reduce a hurtar el cuerpo de su vijilancia i 
nerse en contacto con las clases sociales entre robar de suerte que no sea cojido. Mas, para. 
las cuales vive el niño. Por esta razon debe el segnndo no hai subterfujio o escapatoria. 
ella coincidir con el hogar en las tendencias posible. Aunque la tentacion del robo le asalte 
fundamentales de la moral i de la relijion. en la soledad mas completa, siempre oirá una. 

4." La escuela neutra no puede constituir voz interior que le dice: Dios está en todas 
nuestro ideal porque trastorna la educacion partes~ Dios te ve.,. 
relijiosa desde el instante en que aisla la en- Don Marcelino Menéndez i Pelayo dice 
señanza de la relijion, i deshace los vínculos sobre esta materia lo que el Senado va a oír: 
que la unen a los de mas elementes de la cul- eSea cual fuere la aparente neutralidad con 
tura, i porque perjudica a las asignaturas de que el ateismo se disimule, es una indigna. 
carácter moral, historia, literatura, etc.» mutilacion del entendimiento humano, en lo 

De Béljica voi a citar la opinion del carde- que tiene de mas ideal i excelso. Es unl\ estir
nal Mercier, la figura mas eminente e intere- pacíon brutal de los jérmenes de verdad i de 
sante en la actualidad en aquel pais. Dice: vida que laten en el fondo de toda alma para. 

«He aquí la razon, dicho sea de paso, por que la aducacion los fecunde. 
qué vuestra fe cristiana os obliga estrictamen- AlJagad en la mente del niño aquella par- , 
te a repudiar para vuestros hijos lo que se Ha- ticipacion de luz increada que ilumina a todo 
ma enseñanza neutra, es decir, enseñanza sin hombre que viene a este mundo, declarad 
relijion. incognoscible para él el inaceesible, por tanto. ' 

Por idénticos motivos i en nombre de la el inmenso reino de las esperanzas i de las 
misma fe que profesais, i que es el honor i el alegrías inmortales es no sólo un horrible 
peso tradicional de vuestra familia cristiana, sacrilejio, sino un bárbaro ret,roceso en la. 
estáis obligados COn igual estrechez a recha· obra de civilizacion i cultura que veinte siglos 
zar para vuestros hijos la enseñanza relijiosa han elaborado dentro de la confederacion mo
.que dé un hombre sin fe en la relijion que él ral de los pueblos cristianos. 
enseña. El que pretenda interrumpirla o torcer su 

Supongo a este hombre intelijente i since- rumbo, se hace reo de un crímen social.. 
ro. Lo contrario seria gratuitamente injurioso El gran estadista español V ásque¿; de Me
para él; pero, ~un hombre intelijente seria ca· Ua, el mejor orador de la España actual, ha. 
paz de enseñar una doctrina sin juzgarla, o al escrito sobre esta cuestion, lo siguiente: 

.) 
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«La escuela neutra 'es la supresion de la tria, señor Raumer, ha escrito las palabras 
enseñanza relijiosa de los creyentes en favor siguientes: 
de los que no creen. «La vida de los pueblos requiere una edu-

............ cacion fundada no sobre teorías, sino sobr6 
Miéntras no se encuentren hombres que no realidades inmutables, sobre los principios 

afirmen, no nieguen ni duden, es decir, que del cristianismo, verdadero sosten de las fa
no piensen, que no sean racionales, no será milias i del Estado.» 
posible ni el Estado neutro, ni el maestro ____ 
neutro. Lo que está siempre detras de esos Voi a permitirme leer la opinion que ha 
hombres es, precisamente, lo contrario: la espresado el eminente estadista arjentino 
parcialidad sectaria, pero llevando por delante doctor don Estanislao Zeballos, acerca de los 
la hipocresía para ocultarla. luctuosos acontecimientos ocurridos en la ciu-

dad de Buenos Aires en el mes de enero del 
El derecho a la educacion relijiosa exije la presente afio. 

escuela relijiosa, i si la escuela es neutra i Como saben mis honorables colegas, en 
única, no existe ni hai términos p':\ra que la Buenos Aires, la instruccion primaria es lai
eleccion sea posible. ca. Respecto de estos vergonzosos sucesos, 

el doctor Zeballos ha dicho ]0 siguiente, en 
Forzar a los creyentes a que entreguen un artículo pub1iG!ado en la Revista de Dere-

parte de su dinero en sostener las enseñanzas cho, Historia i Letras: ¡ 
que rechaza su conciencia, obligarlos a que cUno de los espectáculos «mas graves i 
paguen la apostasía de los hijos, es una tira- dolorosos)) de estos sucesos, ha sido la pre-
nía oprobioso,. ' sencia de «grandes masas de nifios, entre 12 

í 14 afios» , i algunos de mayor edad, que for
maban los elementos mas numerosos i acti-

t,Qué es secularizar? Secularizal', como lo vos del desórden i del delito, dirijidos por 
declaran las palabras de los francos i los ac- grupos de huelguistas, adultos. «Estos niños 
tos de los que no lo son, es descristianizar, iniciaban» el asalto a los automóviles i los 
descatolizar, es eliminar el órden sobrenatural tranvías, a los conventos, a las armerías, a los 
para arrancar hasta las raices de la idea reli- vehículos i a las mismas autoridades arma
jiosa, espulsándola de la vida política primero das, con la in conciencia del peligro i do sus 
i de la social e individual despues. actos.» 

«Se mostraban implacables i furiosos e in-
Se quiere establecer una antítesis entre la vocaban el nombre del cpueblo arjentino» 

relijion i la civilizacion. ¡Como si pudiera ha- para justificar exaltaciones vandálicas .• 
ber una civilizacion sin derecho, i un derecho « Un amigo mio, hombre noble i de fortu- '( 
sin un deber moral anterior, i un deber sin na, resolvió celebrar el año nuevo, compran- • 
libertad, i una libertad sin espiritualidad en do juguetes para niños pobres de su barrio, 
el sujeto que ]0 ha de cumplir, i un órden calle Bartolomé Mitre, precisamente en la 
superior, i por lo tanto, un vínculo de depen- rejion donde la policía ha encontrado depó
dencia con un ordenador que espresa i reda- sitos de armas i grupos de ajitadores.s 
ma un culto, es decir, la Relijion! cCuando mi amigo distribuia los juguetes-

«los niños se los rechazaban, pidiendo fusi, 
Ya se yo que algunos escritores positivis- les», i como él les interrogara para qué los 

tas i librepensadores han tropezado, segun querian, contestaban resueltamente: ¡para ma
ellos dicen, con algunas tribus salvajes sin tar! He aquí una prueba de que la conspira
creencias relijiosas de ninguna especit" cosa cion criminal i la rem;lion de armas eran he
que andabau buscando con mucho aían: pero chos públicos en los inquilinatos de la reiion; 
sé tambien lue otros viajeros que no iban con i que los «niños estaban contaminados por 
un propósito determinado, que no hicieron el una corrupcion prematura.~ 
viaje tan de prisa, i que empezaron por estu- «El fenómeno no ha sido aislado; se ha 
diar las lenguas de las tribus para entender producido en todos los barrios de la ciudad, 
10 que cr9Ían, han probado que esa supuesta de modo que es desc0nsolador saber que esos 
irrelijiosidad era falsa. millares de niños serán los ciudadanos df\I 

Mas, en último término, uunque existiera, futuro, que decidirán de los destinos de la, 
¿qué demostraria'? Que algunos salvajes pbn· capital con sus votos anarquistas.» 
saban C0::::10 muchos librepensadores.» «La mayor parte de esos niños han con-

El Ministro de Instruccion Pública de Aus- currido a las escuelas del Estado:i «el hecho 
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comprueba una vez mas el fracaso de nues- relijiosa en todas las eseuelas primarias i se~ 
tro sistema de educacion». La instruccion cundarias de ese pais. 
abundante que reciben los niños en nuestras Entre tanto, entre nosotros-da pena de
escuelas;'los prepara para fecundar el ambien- cirIo-se habla de establacer la escuela laica, 
te doméstico criminoso donde viven.» ; precisamente cuando muchos paises la han 

cEI conventillo triunfa felizmente sobre elf abandonado ya, cuando vienen de vuelta en 
noble maestro. El problema no puede ser; esta materia. En Chile, último ricon del mun
mas grave para nuestro porvenir, i requiere'. do, se piensa, sin embargo, establecer la es
la atencion inmediata de la prensa, de la so- cuela laica. 
ciedad i de los poderes públicos.» El Ministro de instruccion Pública de Bo-

l aquÍ viene lo grave, señor Presidente: el livia, en un discurso que pronunció hace poco,. 
doctor Zeballos deja constancia que los niños dijo lo siguiente: 
que asaltlloban, robaban i mataban en las ca-
lles de Buenos Aires, durante los deplora- «El laicismo es una planta exóti¡;a en el' 
bIes sucesos a que me he referido, habian si- pals, donde hai solo doscientos protestantes 
do eduC!ldos en las escuelas laicas arjentinas. importados por ~a fuerza, para que gocen de 

Quiero citar todavía otro hecho de actuali- la lei de libertad de cultos, i cuatro ateos, 
dad americana. i::le trata de un decreto recien- siendo todo el resto de la poblacion boliviana 
te espedido por el Gobierno df' Nicaragua. eminentemente católica. 
Debo recordar al Senado que la enseñanza ~Ellaicismo es de secundaria importancia,. 
relijiosa habia sido suprimida en las escuelas porque no responde a ningun factor de pro
de aquel país. Pues bien, el Gobierno de Ni- greso. 
caragua acaba de dictar el siguiente decreto: «No se debe imponer el laicismo, porque-

cEI Presidente de la República, conside· nadiA Jo reclama, quererlo implantar en Bo-
rando: livia sólo por el hecho de que en otros paises-

Que es un deber primordial velar por la lo han hecho, es una sinrazon; con la misma' 
elevacion del nivel moral de la sociedad, i qué 16jica habría que implantar el maximalismo 
para ello es necesario inculcar en las con cien- ruso o el espartaquismo berlines. 
cias principios de moral, de fijeza inconm<>vi- «Se debe dar instruccion relijiosa., porque' 
bIe por su sabiduría i universidad; el problema de Dios se plantea en toda clasE}' 

Que para ello nada mas oportur no que in- de estudios; porque la idea de Dios está laten
fundir tales conocimientos por medio de los te e inseparablemente unida a la int~ljjencia. 
centros de educacion; humana; porque no se debe permitir que 01 

Que, como las de todos los paises que mar- indio caiga en el fetichismo.» 
chan en el mundo a la vanguardia de la Como ven los señores Senadores, estoS' 
civilizacion, nuestras instituciones están ba- conceptos son mui elocuentes. 
aadas en la moral cristiana, i atento a que 1 aquí quiero ocuparme de otro ¡;unto, a, 

por esta moral se rijen las voluntades todas, fin de dar respuesta a las observaciones del 
sometidas a las leyes de la Nacion, las cuales señor Se~ador por Tarapacá, sobre la necesi~ 
de esa moral se derivan, i que deber imperio- dad de formar en los alumnos de nuestras. 
so es, por consecuenc;ia, dar tambien instruc- escuelas el alma nacional. 
cion relijiosa, ya que la moral se fundo en la Ante todo, debo decir que sobre esta nece
relijion, no solamente en la seccion primaria si dad estoi en el mas perfecto acuerdo con. 
de los establecimientos docentes. sino tambien Su Señoría. Es indispensable, no digo formar. 
en la intermediaria; por tanto decreta: sino mantener en los alumnos el alma nacio-

Reformar el plan de estudios vijente, esta- nal, i digo mantener, porque, en realidad, el 
bleciendo la asignatura de moral i relijion alma nacional entre nosotros está formada· 
para todos los grados de la enseñanza ínter- ya, i de ello hai evidentes pruebas en nuestra 
mediaria en los establecimientos docentes ofi- historia patria. 
ciales, autori:l:ados o subvencionados. Pero ¡qué triste es la forma en que bI ho-

Comuníquese.-Palacio del Ejecutivo, 20 norable Senador pretende formar el alma na
de junio de 1918.-EMILIO CHuLoRBo.-El ciona!! 
Ministro de Instruccion Pública, Damd Are- ¿Qué es el alma nacional'? El alma nacional,. 
llano.» como su mismo nombre lo indica, es la union 

de los corazones i de las voluntades. 1 tal 
He aquí, señor Presidente, un Gobierno union DO puede basarse, por supuesto, en 

centro-americano que abandoDala instruccion cosas materiales; en leyes mecánicas, químicas: 
laica para establecer de nuevo la inst,ruccion o lísicas, sino en aspiraeiones, en anhelos, en 
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todo aquello que une a los hombres, que acer: mero de las sanciones diarias de nuevos de
ca laR corazones i las voluntades. cretas, reforma de antiguos i arreglo de los 

La encarnacion del alma nacional en Chile complicados ramos con que plagó nuestro 
,es la historia del pueblo chileno, con sus tra- suelo el despotismo realista. Habeis visto par
,mciones, sus glorias, su relijion, que está t.e de las providencias i vereis la suma de 
·estrecha e inseparablemente unida á la patria, ellas en el manifiesto que presento al Congre
-como lo ha estado desde los primeros albores so del Esta.do, cuya instalacion vendrá con 
,de nuestra independencia. Por cierto qu.e a nuestra independencilJ- pacífica. '. 
n.adie se le ocurriria tomar como emblema de Prepararos instrucciones i materiales para 
union entre los hombres, un principio cientí- esa reunian augusta: crear una jeneracion vir
l1co de física o de mecánicaj nó, los hombres tuosa i social por principios: disipar errorES 
no se unen sino por causas mas grandes, mas envejecidos i habitudes perjudiciales: formar 
,altas. un plantel de artes i ciencias, franco a todos i 

Segun esto, si el honorable Sen~dor se en- a todos útil: reunir los conocimientos i las lu
-contrara en presencia de una obra de arte, ces eh un centro comun para que se propa
de un mármol debido al cincel de un gran guen unifonriesj ha sido tambien cuidado espe
-artista, sólo apreciaria su belleza material, cialÍsimo del Senado ec. ejecucion del artículo 
sin ver lo espiritual, lo que le diera vida, sin 8.°, título 3.0, capitulo 3 de ]a Constitucion 
-v~r el alma, que es inmaterial, que es inmor- provisoria. Venció obstáculos, triunfó de la con-
tal. tradiccion, apuró recursos, i el Instituto Na- • 

A propósito de la formac'on i conservacion cional destruido por el enemigo vuelve a esta
,(lel alma nacional, quiero recordár "los hono· hlecerse mejorado en la próxima festividad de 
rabIes Senadores un hecho que demuestra la Vírjen del Cármen, para que prospere bajo 
,que el sentimiento relijioso en Chile está i ha sus auspicios, como nuestras armas vencedo
estado íntimamente unido al sentimiento pa- ras. En catorce cátedlas desempeñadas por 
trio, desde los primeros años de nuestra in- otros tantos escojidos maestros, docentemente 
dependencia. dotados, se enseñarán las gramáticas castella-

El 5 de enero de 1817, encontrándose en na i latina, las lenguas inglesa i francesa; la 
la ciudad de Mendoza, el llamado Ejército de relijion por principio i con preferencia a los 
los Andes, el jeneral San Martin hizo que sus deberes uomésticos -i sociales, la l6jica i meta
-tropas desfilaran i presentaran armas ante la física, la filosofía morrol, la elocuencia, los de
Vírjen del Cármen, que se venera en el con- rechos natural i de jentes, economía política, 
vento d8 San Francisco de Mendoza, i ahí )a matemáticas puras i mistas, dibujo, jeografia, 
juraron como Patrona i Protectora de las Ar- física esperimental, cronolojía, lenguas patrias '1 
mas Chilenas. i canónicas, i prácticas forense; teolojía dog-

Siete dias despues, el Ejército venció en mática i moral, sagrada escritura, historia ecle
{Jhacabuco, i el Supremo Director de Ohile, siástica i liturjiJ1; medicina teórica i práctica, 
don Bernardo O'Higgins, renovó el juramen- cirujía i anatomía, la botánica. i química. 
io, dándole carácter oficial, haciendo una pro- «Sin edueacion serian cristianos tibios; ciu
mesa solemne de levantar un templo en ho- dadanos estérilesj amigos frias, parientes in
nor de la Vírjen del Cármen en el lugar don- sensibles: allí afianzarán su fe, fortale~rán 
-de se obtuviera la victoria final. su espíritu i conocerán sus obligaciones: allí 

1 despues de la '\'ictoria, él mismo puso la aprenderán a creer sin preocupacion, a obe
primera piedra del templo votivo de Maipo. decer sin esclavitud, a mandar sin despotismo: 

1 va a ver el honorable Senaq,or por Tara- allí esti.oguidas las odiosidades políticas, hijas 
pacá cómo el Senado de la República, este de la revolucion i depuestas esas vanas dis
mismo respetable Cuerpo en que estamos re u- tinciones de jenealojías, falaces, el patriota i 
nidos, entendia el alma nacional. Por de el que ha dejado de serlo, por imitacion, el 
{lronto, pidió que la mejor de las naves na- grande i el pequeñuelo, el rico i el pobre, S~ 
<lionales fuera bautizada con el nombre de unirán, se estrecharán, i lazos fornidos t'ln la 
Vírjen del Oármen. Respecto de las ,escuelas primera ~dad reproducirán aquellas amista
-tomó el siguiente acuerdo: des que admiramos en los Scipiones i los Le-

lios: allí las aptitudes i las inclinaciones deci-
«EL SENADO A LOS PADRES DE FAMILIA dirán de la facultad a que quiere aplicarse i 

de la carrera a que sean llamados, i el premio 
Oiudadanos: en los siete meses corridos des- irá a coronar en el instituto a los que se dis

<Jela inauguracion del Senado, pueden contarse tingan, al modo que en el estadio de Olim
:sus sesiones, sus trabajos i desvelos, per el nú- pia, la Grecia orlaba igualmente de olivos las 
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sienes de los atletas, de los filósofos, de los Macedonia, daba gracias a los dioses en el na
héroes i de los sabios; allí, en fin, un aseo sin cimiento de su hijo Alejandro, porque vivia 
nimiedad, una comida salubre i no escasa, un un Aristóteles que le serviria de preceptor i, 
vestuario decente i sin lujo, un recreo honesto de maestro. 1 vosotros, jóvenes amables, venid 
que los disipe, les conservará la robustez, i a adquirir la ciencia bien estimable, deliciaS' 
la.s salidas a la cane serán ni tan frecuentes del entendimiento, adorno de la juventud, su' 
que los distraigan, ni tan raraa que los habi- fuerza en la edad provecta i su consuelo en 
túen a una vida tétrica e insociable. 1 ¿habrá la vejez; venid a ser unas lumbreras de la· 
radres que demoren har.er a sus hijós parti. Iglesia, miéntra~ otros con las artes animan 
cipantes de estos beneficios? La ext'cracion el lienzo i el mármol, i todos con ]a ebcuen-' 
pública los abrumaria, las fundadas quejas de cia, forman estatuas literarias en honor de' 
aquéllos en edad avanzada conmoverian su los héroes que hacen creer nuestra indepen
sepulcro, i ante el Trono del Eterno verian los dencia a los pueblos atónitos.~ 
efectos de aquella sentencia de San Pablo: Firman esta proclama don Francisco Ánto
«el que no cuida d'e los suyos ha renegado de nio Pérez i don José María Villarroel i apa
la fe en su corazon i es peor que un infiel». rece publicada en la Gaceta, de fecha sábado> 
Nó, no será esto trascendental a ninguno de 3 de julio de 1819, tomo J, pájina 163. 
vosotros, ciudadanos de Chile: sólo fué reser- Ahora bien, en la misma época en que el 
vado a la que osó ser habida por Madre Pa- Senado de Chile espidió su proclama al insu
tria. gurar sus clases el Instituto Nacional, se dicté-

Recordad desde los primeros hasta los úI- el reglamento que debia rejir en las escuelas 
timos años de nuestra esclavitud, no vereis públicas del Estado. 1 en ,los artículos 8.- i 
que imitase a Roma su conquistadora, que le 17, dispuso lo que sigue: 
llevó las artes i las ciencias, i dió a algunos «8. o Todos los dias al concluir la escuels" 
de sus colonos la diadema imperial. A noso- por la tarde, rezarán las letanías de la Vírjen 
tros se nos trajo por ciencia un fárrago de teniendo por patrona a Nuestra Señora del 
opiniones ab&urdas, falsas ideas, palabras V8- Cármen, i el sábado a la tarde rezarán UD 

nas, preocupaciones i errol es; no solo se nos tercio de Rosario.» 
negaba la libertad de imprenta, sino hasta el el 7. Procurarán los maestro", con su con-' 
imprimir libros que hablasen de cosas de dueta i espresiones juiciosas, inspirar a los
América sin ser ántes aprobl\dos en España: alumnos, nuevos al 6rden, respeto a la reli
no sólo se prohibieron las sociedades econó- jion, moderacion i dulzura eu el trato, senti
micas, las cátedras de matemáticas i de quí miento s de honor, apego a la virtud i a la. 
mica, i de derecho público, sino qua ya últi· ciencia, horror al vicio, inclinacion al trabajo" 
mamente se agregó el insulto de que S. M. despego al lnteres, desprecio a todo lo que 
no consideraba conveniente se hiciese jeneral diga a profusion i lujo del comer, vestir i de
la instruccion en América: i para que en am- ms!! necesidadl's de la vida, infundiéndoles: 
bos mundos no conociese el pueblo sus dere- un espuitu nacioJ!aJ que les haga preferir el 
chos, se prohibió por lei novísima el estudio bien público al prJvado estimando en mas la, 
del derecho natural i de jentes. Así cuidó de calidad de amt'ricano que la de estralljero.» 
nosotros la finjida Madre España, como si no Boletin de las Leyes, 1819-1820, pájina 22. 
hubiese hallado mejor medio de mantenernos El ilustre jeneral don Manuel Búlnes, ven
en la servidumbre, que abismándonos en la cedor de Yungai, decia que su triunfo lo de
ignorancia. Perdidas fueron para nosotros las bia mas que a su espada a la. ayuda de la Je
eternas máximas: «el hijo sabio alegra al pa- nerala dd Ejército i Armada de la Repúblioo_ 
dre, el hijo necio tristeza de su madre. En· I al deeir esto no ocultaba sus sentimientos 
seña a tu hijo i te recreará i causará delicias relijiusos. 
a tu alma». Pero llegó ya para la América el Voi a citar otro caso. Cada uno de los tri
imperio de la razon i de la justicia, el siglo pulantes de la Esmertl 'da recibieron de mano 
del heroismo i de las ciencias. La planta de de un sacerdotB i nte", de embarcarse en el 
la libertad, muerta en las tini'lblas, revive COII puerto de '" al p,' J, 1-0, un escapulario de la, 
las luces, semejante a esas flores del campo Vhjíoll dt-) Cárn,e,' i .. l pn pio héroe de Iqui
que se muestran mas ,hermosas i odoríficas ¡¡, que, que tambj,! o: \ aba, cuidó personal
la vista del sol. 'mente de VBf áJltt,t; ue que empl'zara el com-

¡Padres! ¡Madres! para felicitaros de este bate, que ('ada hombre de su nave conserva
anuncio, para señalar vuestra gratitud a la Pa- ra d esca)Julano, 
tria por la educacion poco costosa a unos i El lliibmo cilpitan Pra t , :lt-vttba en su bu. 
gratuitas a otros; acordaos que Filipo, reí de que un ht'unoso cuadro .liliO l'epresentaba la 
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imájen de la Vírjen del Cármen, i lo con sí- ministrativo o doctrinario, i sin embargo, el 
.deraba como el mejor relicario. señor Ministro de Instruccion no ha dicho al 

Otro gran jenera) chileno, don Erasmo Es- rbspecto ni una sola palabra, no ha insim¡ado 
cala, se presentó ántes de la batalla de Dolo- siquiera la opinion o tendencia del Gobierno. 
res, con la imájen de la Vírjen del Cármen, En cambio, Su Señoría tan parco de pétla'i:lras 
atada al brazo, i el ejército, al verlo, prorrum- en el Senado, ha hecho en un banqu,'~e de
l)ió en aplausos i en vítores de entusiasmo. claraciones tan graves como las que cjtaba el 

He querido hacer estas citas de los hom- señor Senador por Concepcion en la primera 
bres mas ilustrados de Chile para probar que hora de esta sesion i que han producido pro
.en todo tiempo el alma chilena ha unido el funda alarma en todos los hombres sflrios de 
'Sentimiento patriótico con el sentimiento re- Chile. 
lijíoso. .. El señor Ministro, no en el calor de un dis-

1 hoi dia J,qué ocurre'? Roí dia vemos que curso improvisado, lo que habría sido discul
.desde hace tiempo va decayendo la enseñan- pable en un hombre jóven, sino en un dis
za relijiosa en la educacion. Saben mis hono- curso cuidadosamente redactado. pronunció 
rabIes colegas que urta determinada ten den- palabras que quiero que Su Señ.orÍa nOR es
.cia política se ha apoderado de la enseñanza plique, ya que Su Señoría es quien deba prin
secundaria. No se mantiene hoi día en los cipiar a implantar la lei da instruccion prima
alumnos educados en los colejios del Estado ria obligatoria. 
-el mismo sentimiento relijioso que habia en Voi a citar las propias palabras del señor 
ellos veinte años atraso Ministro en el discurso a que me refiero. Dijo J 

Hace poco mas de tres meses, uno de los Su Señoría: 
<liarios de Santiago, al referirse al meeting ce- «Yo illb imajino las huestes liberales de 
lebrado elLO de mayo, decia: Chile, inmensas, entusiastas, acampadas en un 

"Los que presenciaron la manifestacion vasto territorio, las armas vibrantes en las 
-obrera del dia 1.0 de mayo, pudieron impo- manos, el triunfo reflejado en el semblante; 
nerse de que un grupo de veinte o treinta pero, la victoria no llega porque el momento 
jóvenes que llevaban a la cabeza estandartes de la batalla se aleja indflfinidamentej para 
de los centros de derecho, de madicina i de alcanzar hasta el enemigo hai necesidad de 
matemáticas, poseídos de un entusiasmo loco, atravesar un punto, i esta po~iciones inexpug
vivaban al maxima~IUo, a Lenin i a la anar- nable: allí resisten fuertemente atrincheradas 
quía. la Iglesia, la Oligarquía, el Capitalismo i to-

Fué una nota discordante, ya que la mani- dos los intereses creados, ahí están, sellores, 
Jestacion obrera se hizo sin {J::rtu;:bar el ór- todas Igs fuerzas d'9 la reaccion haciendo guar
-den., dia de honor en esa trinchera inexpugnable 

Es sensible qué la Federacion de Estudian- que se llama el Reglamento de la Cámara.» 
tes, que no permitió que un grupo de jóve- Sintetizando en dos palabras el pensamien
nes luciera el estandarte del centro de dare- to del sañor Ministro, lo que dijo es que en 
cho, en una manifestacÍon patriótica, lo exhi- Ohile no se puede hacer nada porque todo en
biara en la fiesta del trabajo i lo profanara a cuentra una barrera inexpugnable en las Cá
los gritos de «jViva elmaximalismo!~ c¡Viva maras, barrera opuesta por la Iglesia, la Oli-
la anarquía!'> garquía i el Capitalismo. 

Todo esto fuó un hecho público en San tia- Yo quiero que el serior Ministro nOR diga 
go hace tres meses; i hoi, poco ántes de en- con franqueza-está obligado a allo-cuál es 
trar a la sesion, el honorable Senador por el proyecto propuesto por Su Señoría que 
Concepcion, señor Zañartu, me contaba que haya sido atacado por órden de la Iglesia. 
los estudiantes han impedido que la Asam- Yo declaro que de parte del señor arzobis-
11ea de Alimentacion Nacional se ponga de po de Santiago, eminente jefe da la Iglesia 
acuerdo con los agricultores. que contó para su nombramiento con la una-

Rai demagogos en los colejios del Estado nimidad del Senado, no he recibido ni la mas 
-que procuran por todos los medios posibles lijera insinuacion para combatir nmgun pro
perturbar el órden público. ¡Esto es lo que yecto presentado por el Gobierno i puedo de
se obtiene de la euseñanza sin relijion! cir tambien, que ninguno de mis honorables 

N o quiero concluir mi discurso sin manifes- colegas, ha recibido insinuacion en tal sen
tar al señor Ministro de lnstruccion que he- tido. 
mos estado asistiendo, durante tres meses a Por el contrario, si alguna vez me dijeron 
-este debate; que en él se han abordado toda algo, no fué sino el deseo de que se facilitara 
clase de problemas del órden financiero, ad-Ila accion del Gobierno, porque todos ellos son, 
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ántes que todo, hombres de órden i de res.! dándose que la mayoría de ambas Cámaras es 
peto. aliancista, i que, en realidad, cualquier cargo 

Para que se vean mas patentes todavía, la o.e desgobierno debe reflejarse solamente 80-

gravedad i falta de razl)n del cargo del señor bre la mayoría imperante. 
Ministro de Instruceior" ba:,ta observar que Jamas, desde que Chile es Chile, un Mi. 
respecto al proyecto de instruccion primaria nistro de Estado habia tenido la audacia 
úbligatoria, los conservadores hemos pedido (le hacer declaraciones semejantes, aunque 
desde el principio, que se lo despache sin mo fuera en un acto privado, como lo fué el ban
dificaciones, tal como fué despachado por la quete entre) jóvenes radicales en que hablé 
Cámara de Diputados. Su Señoría. . 

Han sido los partidarios de Su Señoría los Del órden de las ideas depende, señor Pre
que han venido a obstruirlo, planteanda la sidente, el órden de los hechos, ya que el 
cuestion doctrinaria, a pesar de que sabian de hombre, ser racional, obra en conformidad a 
ant6mano que un debate semejante levantaria sus ideas i de las¡ ideas que sembramos en el 
resistencias. corazon de los niños resultarán los hechos 

En La Cámara de Diputados, ¿qué proyecto futuros de esos niños cuando sean hombres_ 
ha sido obstruido por los Diputados con ser- Mis honorables colegas tienen ahora la. oca
vadores? Allí se han discutido, o están discu- sion de elejir la enseñanza que debe darse a 
tiendo, el proyecto sobre caminos i el proyec· los niños. ~Quieren formar con ellos maxi
to sobre subsistencias, promovidos i empeño- malistas, anarquistas, hombres que atropellen 
samente apoyados por los Diputados conser- todo lo que es digno de respeto'? Supriman la. 
vadores. enseñanza relijiosa siguiendo las ideas del 

Dice tambien el señor Ministro, que la oli- honorable Ministro de Instruccion. 2,Quieren, 
garquía ha entorpecido la accion del Gobier· por la inversa, formar hombres de progreso, 
no. Mis honorables colegas saben que oligar- respetuosos del 6rden establecido, hombres 
cas son los que dirijen. ¿I quiénes dirijen ahora morales, en una palabra'? Establezcan en las 
el país'? Los señores Ministros. De modo que escuelas la enseñanza de la doctrina i de la 
Su Señoría culpa a sus colegas de estorbar 111. moral cristiana, única base del bienestar na.
accion ministerial. ¿Ha meditado un momento ciona!. 
el honorable Ministro de Instruccio.a, en lo El señor Ramírez (Ministro de la Justicia e 
que dijo'? Abra Su Señoría el dicllionario para [nstruccion pública).-Yo no podria. hacer, 
que vea el significado de las palabras que ha señor Presidente, un elojio mayor del intere
pronunciado. Su Señoría ha tenido la audacia sante debate que hemos presenciado, que de
de e<) arIe en cara a S, E. el Presidente de la cir que él h;J sido di6r.u <lel Honorable Se
República, a los honorables Ministros de Es- nado, digno de la materia discutida i digno 
tado, a los hombres mas eminentes de la Re- del esclarecido talento de los eminentes ora
publica, la falsa inculpacion, de que están dores que en él han tomado parte. 
paralizando la marcha del país. ¿I cuál es el El problema ha sido considerado, estudia
proyecto que han detenido los señores Minis- do i analizado en su aspecto jeneral i en cada 
tros, los Senadores o los Diputados, porque, unG de sus detalles principales. Se ha puesto 
en realidad, todos los que gobernamos que- a contribucion la, filosofía, la historia, la pa
damos comprendidos en la aeepcion oligarcas'? dagojia i todas las artes i las ciencias que han 
Ante semejantes cargos, Su Señoría tiene el ilustrado por boca de los oradores este deba
deber de conciencia de aclarar se. pensa- te, que a mi juicio quedará como memorable 
miento. en los anales parlamentarios, donde habrán 

El señor Ministro ha agregado todavía, de venir desplles a inspirarse los que deben 
que el capitalismo es otro de los elementos aplicar est.:'t importante reforma social. 
obstaculizadores de la buena marcha del pais. Puede decirse, señor Presidente, que el 
Su Señoría se lanza, pues, en contra, de los debate está prácticamente agotado j por esta 
capitalistas, de los dueños de indllshias i de razon haré s6lo unas breves observaciones 
fábricas, i de todos los que tienen en sus ma- sobre algunos de los puntos capitales que han 
nos algun negocio, i aun cuando tratan de sido discutidos. Haré esto con suma grave
hacer práctico el deseo relativo a la jornada dad, porque creo que rindií:lndo tributo a es
de ocho horas, de crear compañías de seguros ta cualidad, es la mejor manera de dotar 
en beneficio de operarios i empleados, i de pronto al pais de un servicio tan importante
realizar muchas otras obras beneficiosas para como es el de la instruccion primaria. 
éstos, los señala el señor Ministro como cul- Cuando se inició este debate en vista de la 
pables de una situacion de desgobierno, olvi- peticion que hizo el gobierno por mi conduc-
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to p~ra q~e el p!,oyecto so~re instru~cioll p;i-Ip~e?e hablar~e de ci~l'as exact~s, de datos nu
mana obllgatona se estudIara en primer ter- mencos preCISOS, den vados dIrectamente de 
mino por él Senado, tuve ocasion de señalar la estadística por simples operaciones aritmé
el criteriojeneral del Gobierno en lo que se ticas; solo puede hablarse «grosso modo», en 
refiertl a la discusion de la lei. cifras redondas, i ello por inferencia. 1 eso 

En primer término, ha babido en este de- basta. -
bate una grande insistencia en lo relativo al a) Así, en lo que ¡especta al analfabetismo r 
estudio de las estadísticas. Se ha hecho, pue- por cálculos análogos a los empleados por el 
de decirse, en este debate un caudRl princi. sl3ñor Alessandri, llegamos a la conclusion 
pal de los datos suministrados por ellas. de que esta lei afectará a unos cuatrocientos 

Se han exibido datos sobre matrículas, so- cincuenta mil individuos de siete a dieciseis 
bre asistencia media, sobre alfabetos i analfa- años, de entre los cuales unos doscientos cua
betos, i, sobre todo, se han exijido números I renta mil son de obligacion estricta, o sea de 
exactos en lo que .se refif"l:e a ~oblacion esco- siete a trece años, sea porque son analfabetos 
lar, número de aSIentos dIspOnIbles en las es- o porque no han completado los cuatro años 
cuelas, etc., todos ellos como una demostra- de enseñanza que la lei exije. Pero supónga
cion de la necesidad de la dictacion de la lei, se que esas cifras se reduzcan a cuatrocien 
o como una condicion que previamente debia tas mil i dO!lcientas ;nil respectivamente, aun 
establecerse para despacharla. a trescientas mil i ciento cincuenta mil-lo 

Sobre esta manera. quiero hacer algunas que seria absolutamente erróneo-t,no sena 
consideraciones. eso bastante para dictar la lei'? 

La estadística es un auxiliar utilísimo de la Al ver la insistencia en tratar de obtener 
ciencia social, i hai entre nosotros quienes la datos absolutamente exactos, acerca del nú
manejan con fruto; pero la forma en que ha mero de analfabetos, cualquiera diria que se 
sido empleada en este aebate, i, sobre todo, obedece al temor de que no haya a quienes 
]a minuciosidad con que se la ha exijido, me aplicar la lei. Pero yo debo hacer aquí una 
ha hecho pensar en aquel error de lójica que observacion de fondo, que debe ser tomada en 
Aikins, el famoso maestro de lójica norteame- cuenta. 
ricano denomina. misplaced accuracy, pl'eci~ La estadística demuestra que la gran mayo
sion mal ubicada, calificando así el error que ría de los niños que entran a formar parte de 
consiste en «inferir una conclusion basán- la cifra de ciudadanos que se dan como al
dúnos en cómputos númericos demasiado fabetos del país, da por terminado sus estu
precisos en comparacion con los datos de que dios en el primer año de instruccion primaria. 
ellos derivan:. . En la misma matrícula del año actual, mes 

Se pide, por ejemplo, el número de anal- de marzo, se puede observar que los alumnos 
fabetos de SIete a trece ailos: se toma d cenSG matriculados en bl primer afio de instruccion 
de 1907, se calcula el porcentaje de iletrados son el cincuenta por ciento del total, miéntras 
existentes en esa época entre aquellas edades que los matriculados para el 4.° afio no son 
i el porcentaje de la poblacion de esas edades sino el 6.11 por ciento. 
respecto de la poblacion total, SfI aplican esos Estímese la Pbblacion escolar en lo que se 
porcentajes a la última cifra de poblacion que quiera, adóptense las cifras esradísticas que 
da ]a estadística, i se tient', hasta la unidad, se deseen, que yo preguntaria siempre si es 
quizá hasta la ÍlacClon de individuo, la cifra exacto considerar como alfabetos a los niños 
del analf'tbetismo entre la poblacion de edad que solamente han concurrido al primer afio 
escolar. de la escuela primaria. Si se considera sufi-

Pero no se toma en cuenta que la propor- cien te la instruccion que se da actualmente en 
cion de individuos de síe.te a trece años no cuatro años, ¡,es satisfactoria la cifra de 6.11 
tiene por qué ser exactamente igua~ en 1919 a por cient? de los matriculados que tt:lrminan 
lo que fué en 1917, que la poblaClon que se sus estudlOs~ ¿No es este un hecho evident& 
tenia como base no es la exi:"tente en 19 de que está demostrando que, aun dentro de la 
agosto de 1919, sino en 1.& de enero de 1907 poblacion escolar que hoi concurre a las es
i que las facilidades para educar¡;e no son las (melas públicas, las cifras que se dan no tie
mismas en 1919 que en 1907. nen exactitud alguna, si no es para manifes-

E;;.to no significa que la estadística sea inú- tar que la inmensa poblacion escolar del pais 
ti]: slgmfica solamt'nte que no debemos pre- sale de ll>s aulas sin tener siquiera la inshuc
tender sacar de ella mas de lo que buenawen- eion que se considera indispensable en cual
te puede dar. Tratándose del analfabetismo i quíer país civilizado~ El solo porcentaje d. 
otros asrectos del proyecto en discusion, no 6.11 por ciento que he indicado está mani-

J 

r 
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'restando l~ necesidad absoluta que hai de dic-I se comprende la iruportancia que, dentro de 
tar esta lelo su organizacion, tiene la educacion de las 

Pero, para apr~ciar este problema i resol- nuev~s jeneraciones de las clases populares 
verlo, no es preClsamente el estadístico sino especIalmente, comprenderemos la conve
mas bien el estadiflta, el que debe ent:ar en niencia de la dictacion de esta lei i que se 
acciono Considere el Honorable Senado cuán debe hacer p,sto con Bolo la {~()nsideracion en 
e.straño pareceri?, si al dictarse las leyes rela- jeneral d~l problema, s~n n~cesi?ad de exijir 
tIvas ~ la repres~on del alcoholismo, a la pre- a la esta~lst1ca.un estu~lO mmuCl~so, 
servaclOn del paIS de las enfermedades socia- El senorFellú (Presldente).-Slento adver
les i a la salvaguardia de 1& propiedad i de la tir al honorable señor Ministro que ha llega· 
vida, mediante la policía i administracion de do .la hora de que el Senado se constituya en 
justicia, se hiciera presellte la necesidad pre- seSlOn secreta. 
vla de una estadística minuciosa que diera el Quedará con la palabra Su Señoría. 
número exacto de individuos entregados al 
vicio del alcohol i de los afectados por las en- SESION SECRETA 
fermedades sociales, de las diferenéias entre 
partes i de actos delictuosos que se cometen Ascenso en el Ejército 
,en la via pública. 

Todos estos son servicios esenciales, pri- ,Constituida la Sala en sesion secr~ta, pres· 
mordiales i deben establecerse porque satis- to su ac;"e~do para que 8. IF· el Presidente de 
facen necesidades sociales imprescindibles. la Republ,wa pueda conteNr ~l 6~pleo de coro-

S
. b 1 nel al temente-coronel de ElcrC1.to don .A.níbal 
1 se so. e o que es un Estado moderno, si Gacitúa. 
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